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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la 
Unión, del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a los procedimientos de seguridad para el 
intercambio y la protección de información clasificada
(05022/2021 – C9-0086/2021 – 2020/0382(NLE))

(Aprobación)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (05022/2021),

– Visto el proyecto de Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, por otra (5198/2021), 

– Visto el proyecto de Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad para el intercambio y la 
protección de información clasificada (5203/2021),

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el 
artículo 217, el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, y el artículo 218, apartado 8, 
párrafo segundo, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C9-0086/2021),

– Vista su Resolución, de 12 de febrero de 2020, sobre el mandato propuesto para las 
negociaciones de una nueva asociación con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte1,

– Vista su Recomendación, de 18 de junio de 2020, sobre las negociaciones de una nueva 
asociación con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte2,

– Visto el artículo 105, apartados 1 y 4, así como el artículo 114, apartado 7, de su 
Reglamento interno,

– Vistas las deliberaciones conjuntas de la Comisión de Asuntos Exteriores y de la 
Comisión de Comercio Internacional, de conformidad con el artículo 58 del Reglamento 
interno,

– Vistas las cartas de la Comisión de Asuntos Jurídicos, de la Comisión de Desarrollo, de 
la Comisión de Control Presupuestario, de la Comisión de Asuntos Económicos y 
Monetarios, de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, de la Comisión de Medio 
Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, de la Comisión de Industria 

1 Textos Aprobados, P9_TA-PROV(2020)0033.
2 Textos Aprobados, P9_TA-PROV(2020)0152.
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Investigación y Energía, de la Comisión de Mercado Interior y Protección del 
Consumidor, de la Comisión de Transportes y Turismo, de la Comisión de Desarrollo 
Regional, de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, de la Comisión de Pesca, 
de la Comisión de Cultura y Educación, de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior y de la Comisión de Asuntos Constitucionales,

– Vista la Recomendación de la Comisión de Asuntos Exteriores y de la Comisión de 
Comercio Internacional (A9-0128/2021),

1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre 
la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la 
Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a los 
procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información 
clasificada;

2. Encarga a su presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y del 
Reino Unido.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

Sr. D. David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente 
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre el Acuerdo de Comercio y Cooperación UE/Euratom/Reino Unido 
y el Acuerdo relativo a los procedimientos de seguridad para el intercambio y la 
protección de información clasificada UE/Reino Unido (2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En la reunión del 11 de enero de 2021, los coordinadores de la Comisión de Asuntos Jurídicos 
decidieron remitir su opinión en forma de carta, de conformidad con el artículo 56, apartado 
1, del Reglamento interno, sobre el Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra3, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a los procedimientos de seguridad para el 
intercambio y la protección de información clasificada4 (en lo sucesivo, el «Acuerdo de 
Comercio y Cooperación» y el «Acuerdo para la Seguridad de la Información», 
respectivamente), centrándose en las competencias de nuestra comisión. Conforme a la 
decisión de la Conferencia de Presidentes de 24 de octubre de 2019, en calidad de presidente 
de la Comisión, el 11 de enero de 2021 fui nombrado ponente de opinión.

SUGERENCIAS

Recomendación:

En la reunión del 27 de enero de 2021, la Comisión de Asuntos Jurídicos decidió, en 
consecuencia, por 24 votos a favor, 1 voto en contra y ninguna abstención5, recomendar a la 
Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio Internacional, competentes 

3 DO L 444 de 31.12.2020, p. 14.
4 DO L 444 de 31.12.2020, p. 1463.
5 Estuvieron presentes en la votación final: Adrián Vázquez Lázara (presidente), Sergey Lagodinsky 
(vicepresidente), Marion Walsmann (vicepresidenta), Ibán García Del Blanco (vicepresidente), Raffaele 
Stancanelli (vicepresidente), Manon Aubry, Gunnar Beck, Geoffroy Didier, Pascal Durand, Angel Dzhambazki, 
Jean-Paul Garraud, Esteban González Pons, Heidi Hautala, Mislav Kolakušić, Gilles Lebreton, Antonius 
Manders, Karen Melchior, Javier Nart, Jiři Pospíšil, Franco Roberti, Ernő Schaller-Baross, Marcos Ros Sempere, 
Stéphane Séjourné, Marie Toussaint, Axel Voss, Lara Wolters, Tiemo Wölken y Javier Zarzalejos.
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para el fondo, dar su consentimiento al Acuerdo de Comercio y Cooperación y el Acuerdo 
para la Seguridad de la Información.

La recomendación se hace con la debida consideración por la Comisión de Asuntos Jurídicos 
de: la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de febrero de 2020, sobre el mandato 
propuesto para las negociaciones de una nueva asociación con el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte6; la Decisión (UE, Euratom) 2020/266 del Consejo, de 25 de 
febrero de 2020, por la que se autoriza la apertura de negociaciones con el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte para un nuevo acuerdo de asociación7, y su anexo; la 
Recomendación del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre las negociaciones de 
una nueva asociación con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte8; el Acuerdo, 
de 24 de enero de 2020, sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (en lo sucesivo, el 
«Acuerdo de Retirada»)9 y la declaración política, de 17 de octubre de 2019, en la que se 
expone el marco de las relaciones futuras entre la Unión Europea y el Reino Unido (en lo 
sucesivo, la «Declaración Política»)10; la Decisión (UE) 2020/2252 del Consejo de 29 de 
diciembre de 2020 relativa a la firma, en nombre de la Unión, y la aplicación provisional del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por 
otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte relativo a los procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de 
información clasificada11; y el texto del Acuerdo de Comercio y Cooperación, en concreto la 
primera parte sobre disposiciones comunes e institucionales, las disposiciones de la segunda 
parte, título I sobre comercio de mercancías, título III sobre comercio digital, título V sobre 
propiedad intelectual y título XI sobre igualdad de condiciones para una competencia abierta 
y justa para el desarrollo sostenible, la sexta parte sobre solución de diferencias y 
disposiciones horizontales y la séptima parte sobre disposiciones finales; y el texto del 
Acuerdo para la Seguridad de la Información.

En nombre de la Comisión de Asuntos Jurídicos, quisiera llamar la atención de la Comisión 
de Asuntos Exteriores y la Comisión de Comercio Internacional sobre los siguientes 
elementos, que deben considerarse esenciales a los efectos de otorgar su consentimiento:

Aspectos institucionales y horizontales

1. Celebra el Acuerdo de Comercio y Cooperación y reconoce que tendrá implicaciones 
constitucionales y legales de gran alcance tanto para el Reino Unido como para la 
Unión, así como un importante impacto en las vidas de los ciudadanos y las empresas 
de ambos; por tanto se congratula de que ambas partes mantengan el compromiso 
establecido en el Acuerdo de Comercio y Cooperación de continuar defendiendo los 
valores y principios compartidos de democracia, Estado de Derecho y respeto de los 
derechos humanos, que fundamentan sus políticas nacionales e internacionales, así 
como las normas generales que establecen condiciones en materia de derechos 

6 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0033. 
7 DO L 58 de 27.2.2020, p. 53. 
8 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0152.
9 DO L 29 de 31.1.2020, p. 7. 
10 DO C 384 I de 12.11.2019, p. 178.
11 DO L 444 de 31.12.2020, p. 2.
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humanos, que permiten denunciar o suspender el acuerdo total o parcialmente por 
razones de derechos humanos;

2. Asimismo celebra que el Acuerdo de Comercio y Cooperación sea coherente con el 
mandato y las condiciones de la Declaración Política, ya que proporciona un único 
marco institucional general para todos los aspectos económicos y de cooperación en 
materia de seguridad, entre los que se incluyen la pesca y la igualdad de condiciones, 
que se aplica a la asociación en su conjunto, incluidos los futuros acuerdos 
complementarios; en este sentido observa que, además del Acuerdo de Comercio y 
Cooperación, hasta la fecha ha habido un acuerdo vinculado sobre la seguridad de la 
información, así como un acuerdo independiente completo en el ámbito de la 
cooperación nuclear;

3. Acoge de buen grado el mecanismo de solución de diferencias para la asociación 
económica en su conjunto establecido según el Acuerdo de Comercio y Cooperación 
con arreglo al Derecho internacional público, consistente en consultas políticas, 
procedimientos de arbitraje y suspensión, así como la posibilidad de tomar represalias 
cruzadas, aunque considera que, a fin de garantizar el buen funcionamiento de este 
mecanismo en la práctica, deben aclararse las definiciones clave de importancia relativa, 
impacto significativo y carga de la prueba; destaca, además, que este mecanismo debe 
garantizar el efecto y la autonomía plenos del Derecho de la Unión, en especial con 
relación a la legislación del Estado miembro y al Derecho internacional, al no constituir 
una revisión judicial de los actos de la UE o de su Tribunal de Justicia12; en este sentido, 
acoge asimismo de buen grado que se haya materializado la posibilidad prevista en el 
artículo 178, apartado 2, letra b), del Acuerdo de Retirada de tomar represalias o 
suspender total o parcialmente de forma cruzada futuros acuerdos, a saber, el Acuerdo 
de Comercio y Cooperación, en caso de incumplimiento del Acuerdo de Retirada, sin 
que sea necesario recurrir primero a prolongados procedimientos de consulta (artículo 
INST.10);

4. Considera que, habida cuenta de la flexibilidad del sistema de gobernanza establecido 
en el Acuerdo de Comercio y Cooperación, de la composición y los amplios poderes 
otorgados al Consejo de Asociación, del gran número de comités especializados y de la 
revisión quinquenal de los ciclos de ejecución, reviste la máxima importancia que el 
Parlamento Europeo participe activamente en el proceso de toma de decisiones, la 
evaluación de la ejecución y los pasos siguientes, incluido el proceso de revisión, con 
miras a garantizar la total transparencia y legitimidad democrática en la aplicación del 
acuerdo y en cualesquiera negociaciones futuras; por tanto, celebra el compromiso de la 
Comisión de respetar adecuadamente el derecho del Parlamento a ser informado de 
forma inmediata y completa en todas las fases de los acuerdos internacionales que se 
establece en el artículo 218, apartado 10, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, de acuerdo con el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación13 
y el Acuerdo marco sobre las relaciones entre el Parlamento Europeo y la Comisión 

12 Véase a tal efecto: Dictamen del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 18 de diciembre de 2014, 
Adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales – Compatibilidad de dicho Proyecto con los Tratados UE y FUE, c-2/13, 
ECLI:EU:C:2014:2454, apartado 184.
13 Acuerdo interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión 
Europea, de 13 de abril de 2016, sobre la mejora de la legislación, DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.
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Europea14; asimismo, celebra el compromiso de la Comisión de informar y rendir 
cuentas siempre al Parlamento tanto antes como después de las reuniones del Consejo 
de Asociación y de los comités especializados, así como de compartir todos los 
documentos de estos órganos conjuntos al tiempo que los comparte con el Consejo, 
incluidos los proyectos de orden del día, las propuestas de decisión del Consejo por las 
que se establecen la posición de la Unión, etc.; acoge muy favorablemente la creación 
de grupos consultivos internos y un foro de la sociedad civil, y pone de relieve la 
importancia de la posibilidad de establecer una asamblea parlamentaria de asociación, 
formada por miembros del Parlamento Europeo y del Parlamento del Reino Unido, a la 
que se mantendrá informada sobre la labor del Consejo de Asociación y que podrá 
formular recomendaciones a este, a fin de garantizar el escrutinio democrático de las 
decisiones de los órganos conjuntos;

5. Le complace que se haya establecido la obligación de que el Reino Unido respete el 
Acuerdo de París adoptado por la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en su 21.º período de sesiones (el 
«Acuerdo de París») y se abstenga de realizar actos u omisiones que frustren 
materialmente el objeto y la finalidad de este (artículo COMPROV.5), y la posibilidad 
consiguiente de que la Unión denuncie el Acuerdo de Comercio y Cooperación o 
cualquier acuerdo complementario o suspenda su aplicación, ya sea total o 
parcialmente, en caso de que el Reino Unido realice un acto u omisión que rechace 
materialmente el objeto y el propósito del Acuerdo de París (artículo INST.35);

6. Toma nota de que en el Acuerdo de Comercio y Cooperación no existe una solución 
integral para la protección de datos, y del anuncio por parte de la Comisión de la puesta 
en marcha del proceso de evaluación de la idoneidad del régimen de protección de datos 
del Reino Unido con arreglo al Reglamento general de protección de datos15 y la 
Directiva sobre protección de datos en el ámbito penal16, a fin de proporcionar la 
seguridad jurídica que necesitan legítimamente las personas, las empresas y las 
autoridades públicas; en este sentido también destaca que el papel de las empresas en el 
intercambio de datos no personales debe considerarse un aspecto indispensable de la 
asociación, al tiempo que establece una distinción clara entre este y el régimen jurídico 
aplicable a la protección de datos personales; subraya que las transferencias de datos 
personales a terceros países deben cumplir en todo momento con lo previsto en el 
capítulo V del Reglamento general de protección de datos o el capítulo V de la 
Directiva sobre protección de datos en el ámbito penal; recuerda que para poder declarar 
que el marco de protección de datos del Reino Unido es adecuado, la Comisión debe 
demostrar que el Reino Unido ofrece un nivel de protección «esencialmente 
equivalente» al que ofrece el marco jurídico de la Unión Europea, en particular en 
cuanto a las transferencias ulteriores a terceros países y las normas de acceso a los datos 

14 Acuerdo marco, de 20 de noviembre de 2010, sobre las relaciones entre el Parlamento Europeo y la Comisión 
Europea, DO L 304 de 20.11.2010, p. 47.
15 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).
16 Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones 
penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos (DO L 119 de 4.5.2016, p. 
89).
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personales para fines de seguridad nacional; insiste en que, en caso de que el marco 
jurídico de protección de datos del Reino Unido no cumpla los requisitos para una 
decisión de adecuación, deberá hacerse un uso pleno de los mecanismos jurídicos 
alternativos previstos en la legislación de la Unión en materia de protección de datos 
con relación a las transmisiones internacionales de datos;

7. Como comisión competente para la interpretación y la aplicación del Derecho 
internacional, en la medida en que la Unión Europea se vea afectada, recomienda que el 
Parlamento debe poder otorgar su consentimiento a cualquier acto futuro que tenga 
efectos jurídicos, propuesto por los órganos establecidos a este respecto mediante el 
Acuerdo de Comercio y Cooperación, salvo que el acto únicamente modificase 
elementos no esenciales del acuerdo;

Propiedad intelectual 

8. Pone de relieve la importancia de la propiedad intelectual y la necesidad de garantizar la 
continuidad normativa tanto para los titulares de derechos de la Unión como los 
beneficiarios de las limitaciones y excepciones en el Reino Unido; en este sentido, 
acoge de buen grado la mejora de las protecciones de los derechos de propiedad 
intelectual establecida en el Acuerdo de Comercio y Cooperación, que comprende todo 
tipo de derechos de propiedad intelectual, incluidos los derechos de autor y derechos 
afines —así como los derechos de participación de los artistas y la cooperación entre 
entidades de gestión colectiva—, marcas registradas y dibujos o modelos registrados y 
no registrados, patentes —incluidos los certificados complementarios de protección— y 
los secretos comerciales y las variedades vegetales; asimismo celebra que el acuerdo 
establezca disposiciones en materia de cumplimiento y cooperación, que comprenden 
una gran variedad de medidas, como los procedimientos civiles y administrativos de 
cumplimiento, los procedimientos y recursos judiciales civiles relacionados con los 
secretos comerciales, las medidas en frontera, las normas avanzadas sobre regímenes 
aduaneros concretos y las posibilidades de cooperación para los organismos aduaneros, 
policiales, administrativos y judiciales;

9. No obstante, lamenta profundamente que se hayan dejado fuera del alcance del Acuerdo 
de Comercio y Cooperación las indicaciones geográficas, las denominaciones de origen 
o las especialidades tradicionales, pese a la referencia explícita a este aspecto en la 
Declaración Política, y que, como consecuencia, no se haya establecido ningún 
mecanismo sobre el reconocimiento de las indicaciones geográficas de la Unión en el 
Reino Unido; por tanto, invita a ambas partes a que prosigan con los diálogos sobre este 
aspecto lo antes posible a fin de alcanzar disposiciones adecuadas basadas en la 
protección de las indicaciones geográficas que se recogen en el Acuerdo de Retirada;

Derecho de sociedades

10. Lamenta profundamente que los tipos de empresas existentes de las partes, como la 
Sociedad Europea (SE) o las sociedades limitadas, no formen parte del acuerdo y, por 
tanto, dejen de ser aceptadas por la respectiva parte opuesta; toma nota del objetivo de 
las partes de proporcionar un entorno regulador predecible y procedimientos eficientes a 
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los operadores económicos, en especial a las pequeñas y medianas empresas, con miras 
a establecer normas mínimas comunes que aseguren las prácticas comerciales y 
garanticen la competencia leal, aunque hubieran preferido un acuerdo concreto; no 
obstante, le complace que, al tiempo que protegen a los operadores económicos, las 
partes hayan tenido en cuenta la necesidad de garantizar un clima de desarrollo 
sostenible y competitivo, comprometiéndose a la no regresión en lo que a las normas 
laborales y sociales se refiere, y acordando disposiciones sobre prácticas prohibidas, 
cumplimiento y cooperación relativas a la política de competencia;

Cooperación judicial en materia civil, también en asuntos de familia

11. Lamenta también que la cooperación judicial en materia civil no haya formado parte de 
las negociaciones para la futura asociación entre la Unión Europea y el Reino Unido, y 
por lo tanto no esté cubierta por el Acuerdo de Comercio y Cooperación; en este sentido 
recuerda que este ámbito del Derecho reviste la máxima importancia para garantizar la 
seguridad jurídica de las futuras relaciones comerciales y empresariales entre los 
ciudadanos y las empresas en lo que respecta a transacciones transfronterizas; por tanto, 
hace énfasis en la necesidad de alcanzar lo antes posible un entendimiento común en el 
campo de la jurisdicción civil y el reconocimiento y el cumplimiento de las sentencias, a 
fin de proporcionar certeza y protección suficiente a las partes de transacciones 
transfronterizas y otras actividades; en este ámbito celebra que, el 28 de septiembre de 
2020, el Reino Unido haya redepositado su instrumento de adhesión al Convenio de La 
Haya de 2005 sobre Acuerdos de Elección de Foro, aunque observa que el régimen de 
La Haya es más limitado en su alcance y aplicación que el régimen de Bruselas I 
(refundición), ya que únicamente se aplica a las cláusulas de jurisdicción exclusiva 
formalizadas tras la entrada en vigor del convenio en el país elegido para la cláusula 
relativa al tribunal; asimismo, celebra que el 8 de abril de 2020 el Reino Unido haya 
solicitado seguir formando parte del Convenio de Lugano de 2007 en cuanto haya 
finalizado el período transitorio, puesto que establece un régimen equivalente en 
términos generales al Reglamento de Bruselas (antes de su refundición); no obstante, 
recuerda que la UE debería considerar muy detenidamente su decisión en esta materia, 
en especial teniendo en cuenta el Protocolo n.º 2 de dicho convenio sobre su 
interpretación uniforme y la posibilidad de mantener un equilibrio general de sus 
relaciones con terceros países y organizaciones internacionales; cree que esto debería 
implicar sobre todo una colaboración y un diálogo eficaces entre la Comisión Europea y 
el Parlamento Europeo, en especial con la Comisión de Asuntos Jurídicos, que se 
encarga de la interpretación y la aplicación del Derecho internacional, en la medida en 
que la Unión Europea se vea afectada;

12. También lamenta profundamente que el Acuerdo de Comercio y Cooperación no 
establezca una solución pormenorizada y significativa en materia matrimonial, de patria 
potestad y otros aspectos familiares; en este sentido reitera que, desde el principio de las 
negociaciones esta fue la directriz del Parlamento; en este ámbito celebra la adhesión, el 
28 de septiembre de 2020, del Reino Unido al Convenio sobre cobro internacional de 
alimentos para niños y otros miembros de la familia de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado (HCCH), de 23 de noviembre de 2007, que garantizará 
la continuidad en la aplicación de este convenio una vez que concluya el período 
transitorio; asimismo celebra las posibilidades de mejorar la cooperación, al menos en 
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aspectos claves del Derecho de familia, que pueden ofrecerse mediante la participación 
del Reino Unido como observador en las reuniones de la Red Judicial Europea en 
materia civil y mercantil, así como en aspectos de cooperación práctica en materia de 
patria potestad, sustracción de menores y obligaciones alimenticias.

Confío en que lo anteriormente expuesto haga una valiosa contribución al informe elaborado 
por la Comisión de Asuntos Exteriores y la Comisión de Comercio Internacional. 

Les saluda muy atentamente

Adrián Vázquez Lázara
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CARTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO

David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Bernd Lange
Presidente 
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la Decisión relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad 
para el intercambio y la protección de información clasificada (2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Desarrollo que 
emitiera una opinión dirigida a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de 
Comercio Internacional. En la reunión del 27 de enero de 2021, la Comisión de Desarrollo 
decidió remitir su opinión en forma de carta.

En la misma reunión la Comisión de Desarrollo decidió pedir a la Comisión de Asuntos 
Exteriores y a la Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, que 
incorporen en la propuesta de Resolución que aprueben las sugerencias que figuran a 
continuación1. 

Les saluda muy atentamente

Tomas Tobé

1 Estuvieron presentes en la votación final: Tomas Tobé (presidente y ponente de opinión), Pierrette 
Herzberger-Fofana (primera vicepresidenta), Norbert Neuser (segundo vicepresidente), Chrysoula 
Zacharopoulou (tercera vicepresidenta), Erik Marquardt (cuarto vicepresidente), Anna-Michelle Asimakopoulou, 
Hildegard Bentele, Dominique Bilde, Udo Bullmann, Catherine Chabaud, Antoni Comín i Oliveres, Gianna 
Gancia, Charles Goerens, Mónica Silvana González, György Hölvényi, Rasa Juknevičienė, Beata Kempa, Janina 
Ochojska, Jan-Christoph Oetjen, Michèle Rivasi, Christian Sagartz, Marc Tarabella, Patrizia Toia, Miguel Urbán 
Crespo, Bernhard Zimniok.
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SUGERENCIAS

1. Señala la importancia del Reino Unido como agente de desarrollo y ayuda humanitaria, 
debido a la magnitud de su ayuda oficial al desarrollo (incluso con el recorte del 0,7 al 
0,5 % de la RNB), sus conocimientos especializados, sus capacidades de ejecución de 
proyectos y las relaciones globales con la Commonwealth y otros países en desarrollo; 
anima al Reino Unido a que contribuya a minimizar los efectos negativos del Brexit en 
los países en desarrollo y a que mantenga su compromiso de situarse en la vanguardia 
de la ayuda al desarrollo y la ayuda humanitaria; pide una estrecha coordinación y 
cooperación entre los donantes de la Unión y el Reino Unido, en particular la 
posibilidad de aprovechar las capacidades de los otros, para maximizar la eficiencia, la 
eficacia del desarrollo y el progreso para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE CONTROL PRESUPUESTARIO

David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Bernd Lange
Presidente 
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la Decisión relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad 
para el intercambio y la protección de información clasificada (2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

La Comisión de Control Presupuestario decidió remitir su opinión en forma de carta. 

La Comisión de Control Presupuestario pide a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la 
Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, que tengan en cuenta las 
siguientes consideraciones y recomendaciones en la preparación de la decisión del Parlamento 
Europeo sobre el Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y el Reino 
Unido.

En nombre de la Comisión de Control Presupuestario, les agradecería que velaran por que la 
decisión del Parlamento tenga en cuenta la posición y las consideraciones de la Comisión de 
Control Presupuestario sobre los puntos expuestos anteriormente.

Les saluda muy atentamente

Monika Hohlmeier
SUGERENCIAS

A. Vista su opinión, de 11 de mayo de 2020, sobre las recomendaciones para las 
negociaciones de una nueva asociación con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
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del Norte (2020/2023(INI)),

B. Visto el Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por otra,

Observaciones generales

1. Acoge con satisfacción la celebración, el 24 de diciembre de 2020, del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, 
y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte sobre procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de 
información clasificada;

2. Expresa su agradecimiento por el trabajo realizado por Michel Barnier como jefe del 
Grupo de Trabajo para las Relaciones con el Reino Unido y por todo el Grupo de 
Trabajo, y por la forma en que se llevaron a cabo las negociaciones por parte de la 
Unión;

3. Señala que el período transitorio definido por el Acuerdo de Retirada entre la Unión y el 
Reino Unido finalizó el 31 de diciembre de 2020; observa con satisfacción que el 
Acuerdo garantiza que los efectos perturbadores para los flujos de mercancías se 
reducirán en comparación con una situación sin acuerdo; subraya, al mismo tiempo, que 
el final del período transitorio ha dado lugar, no obstante, al restablecimiento de los 
controles fronterizos y a nuevos procedimientos burocráticos, lo que ha tenido graves 
consecuencias para los operadores económicos; celebra que el Acuerdo preserve la 
integridad del mercado único;

4. Toma nota de que se ha alcanzado un acuerdo sobre la continuación de la participación 
del Reino Unido, de conformidad con los actos de base, en Horizonte Europa (excluido 
el Fondo del Consejo Europeo de Innovación); en el Programa de Investigación y 
Formación de Euratom; en el componente Copernicus del Programa Espacial; y en 
ITER (el proyecto de fusión nuclear); y de que el Reino Unido también tendrá acceso a 
los servicios de vigilancia y seguimiento espacial en el marco del Programa Espacial;

5. Observa que el Reino Unido aportará una contribución financiera anual en forma de 
contribución operativa, que se basará en una clave de financiación definida como la 
ratio entre el PIB del Reino Unido a precios de mercado y el PIB de la Unión a precios 
de mercado, que podrá ajustarse retrospectivamente en determinadas condiciones, y que 
se aplica un mecanismo de corrección automática a Horizonte Europa; acoge con 
satisfacción la introducción de la nueva tasa de participación, que se fija en el 4 % de la 
contribución operativa anual con un período de introducción gradual y que, en general, 
no está sujeta a ajustes retroactivos;

6. Señala que el Parlamento debería participar activamente en el futuro desarrollo del 
Acuerdo, también mediante la participación en la Asamblea Parlamentaria de 
Asociación y mediante un estricto control y una estrecha implicación en lo que se 
refiere a la participación de la Comisión en el Consejo de Asociación y el elevado 
número de comisiones especializadas para la futura gobernanza del Acuerdo; señala que 
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la Comisión de Control Presupuestario debe estar rápida y activamente informada y 
asociada a la evolución de sus ámbitos de competencia;

Protección de los intereses financieros de la Unión

7. Subraya la importancia de garantizar la protección de los intereses financieros de la 
Unión en todas sus dimensiones y de que el Reino Unido respete plenamente sus 
obligaciones financieras en virtud del Acuerdo;

8. Acoge con satisfacción que el Acuerdo garantice la protección de los intereses 
financieros de la Unión, haciendo que sea aplicable el marco jurídico pertinente de esta, 
incluidas las medidas preventivas contra la corrupción, el fraude y cualquier otra 
actividad ilegal, así como unos controles y auditorías eficaces y que, cuando se detecten 
irregularidades, el Acuerdo garantice la recuperación de los importes abonados, así 
como sanciones y penas administrativas efectivas y proporcionadas;

9. Subraya la necesidad de garantizar que se respeten plenamente la aplicación del 
Acuerdo y, en consonancia con las disposiciones de estrecha cooperación entre las 
partes, el derecho de acceso de los servicios de la Comisión, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la OLAF y la Fiscalía Europea, así como el derecho de control del Parlamento 
Europeo; destaca, además, la importancia de la competencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea en relación con las decisiones de la Comisión;

10. Insiste en que la Unión cuente con una sólida delegación en el Reino Unido, de 
conformidad con el Tratado de la Unión Europea, para facilitar la cooperación 
administrativa y el intercambio de información;

11. Acoge con satisfacción que el Acuerdo incluya un Protocolo relativo a la cooperación 
administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor 
añadido, y a la asistencia mutua en materia de cobro de créditos relativos a impuestos y 
derechos; subraya, a este respecto, la necesidad de una estrecha cooperación en los 
ámbitos del IVA y los derechos de aduana para garantizar una correcta recaudación y el 
cobro de los créditos;

12. Destaca que los procedimientos aduaneros son muy complejos, y la necesidad 
permanente de garantizar un intercambio rápido de información y una estrecha 
cooperación entre la Unión y el Reino Unido para garantizar la eficacia de los controles 
y de la compensación, así como la aplicación de la legislación pertinente;

13. Subraya al mismo tiempo la necesidad de evitar el fraude aduanero y del IVA, incluido 
el tráfico ilícito (contrabando), mediante controles adecuados que tengan en cuenta la 
probabilidad de que determinadas mercancías sean objeto de tráfico o de declaración de 
origen o contenido ilícitos.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y MONETARIOS

David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en 
nombre de la Unión, del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la 
Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre 
procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información 
clasificada (COM(2020)0856 –2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Asuntos Económicos 
y Monetarios que emitiera una opinión dirigida a la Comisión de Asuntos Exteriores y de 
Seguridad y a la Comisión de Comercio Internacional. Dada la urgencia del asunto, los 
coordinadores de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios decidieron, mediante 
procedimiento escrito, enviar la opinión en forma de carta.

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios examinó la cuestión en la reunión del 1 
de febrero de 2021. En esta última reunión, decidió pedir a la Comisión de Asuntos Exteriores 
y de Seguridad y a la Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, que 
incorporen en la propuesta de Resolución que aprueben las sugerencias que figuran a 
continuación.

Les saluda muy atentamente

Irene Tinagli
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SUGERENCIAS

Principios generales

1. Observa que la aplicación del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra (en adelante, «el Acuerdo») sigue 
su curso;

2. Toma nota de las dificultades específicas ocasionadas a toda la economía irlandesa por 
las restricciones a la libre circulación de los nacionales de la Unión que no son 
irlandeses y a los servicios en la isla de Irlanda;

3. Pide a la Comisión, al Banco Central Europeo, a las autoridades europeas de control, a 
la Junta Europea de Riesgo Sistémico y a la Junta Única de Resolución que sigan de 
cerca la aplicación del Acuerdo y la evolución del mercado de los servicios financieros 
con el fin de detectar a tiempo posibles perturbaciones del mercado y amenazas a la 
estabilidad financiera, a la integridad del mercado y a la protección de los inversores;

4. Pide a la Comisión que presente las conclusiones de este ejercicio de seguimiento a la 
Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, teniendo en cuenta, asimismo, las 
revisiones previstas en el Acuerdo;

Acceso a los mercados

5. Señala que el Acuerdo no prevé un acceso global al mercado de servicios financieros y 
que los derechos de «pasaporte» entre la Unión y el Reino Unido dejaron de aplicarse 
en el momento en que expiró el período transitorio; señala que el acceso a los mercados 
financieros se basa ahora en la legislación nacional y de la Unión, incluido, en su caso, 
el marco de equivalencia;

6. Señala que el marco de equivalencia de la Unión está consagrado en diversos 
reglamentos y directivas sectoriales sobre servicios financieros y que las decisiones de 
equivalencia son unilaterales y deben adoptarse mediante actos delegados;

7. Subraya que las evaluaciones de la equivalencia deben tener visión de futuro, es decir, 
deben fomentar un grado suficiente de armonización reglamentaria con el marco 
reglamentario del mercado único, actuando como baluarte de la integridad del mercado 
único de servicios financieros y brindando garantías sólidas para la protección de los 
inversores;

8. Hace hincapié en la necesidad de un seguimiento continuo de toda posible divergencia 
por parte de las normas del Reino Unido con respecto de las normas de la Unión con el 
fin de evitar ventajas competitivas indebidas y un arbitraje regulador basado en 
divergencias normativas en el caso de las empresas con sede en el Reino Unido y 
garantizar unas condiciones de competencia equitativas;

9. Recuerda que la Unión puede revocar unilateralmente en todo momento cualquier 
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decisión de equivalencia si dejan de cumplirse las condiciones para la concesión del 
estatuto de equivalencia;

10. Toma nota de que la Declaración conjunta en materia de cooperación reglamentaria 
entre la Unión y el Reino Unido en relación con los servicios financieros establece que 
debe concluirse un acuerdo sobre un memorando de entendimiento antes de marzo de 
2021;

11. Opina que el acuerdo sobre el memorando de entendimiento debe incluir disposiciones 
específicas en materia de cooperación con el fin de fomentar la armonización 
reglamentaria y garantizar que los posibles cambios en el marco jurídico del Reino 
Unido y su aplicación se comuniquen oportunamente a las autoridades de control de la 
Unión;

12. Hace hincapié en que todo marco de esta naturaleza para la futura cooperación 
reglamentaria en materia de servicios financieros debe sustentarse en compromisos 
sólidos para prevenir la evasión fiscal, la elusión fiscal agresiva y el blanqueo de 
capitales;

13. Pide a la Comisión que garantice la transparencia en las negociaciones sobre el 
memorando de entendimiento y que involucre periódicamente en ellas a la Comisión de 
Asuntos Económicos y Monetarios al mismo nivel que el Consejo;

14. Pide a la Comisión que reflexione sobre si el futuro marco de cooperación reglamentaria 
en materia de servicios financieros podría integrar estratégicamente los objetivos de 
cooperación en materia fiscal y de lucha contra el blanqueo de capitales en el marco de 
equivalencia de la Unión y las condiciones para ello;

Unión de los Mercados de Capitales

15. Señala que la retirada del Reino Unido genera un nuevo impulso de cara a la 
reglamentación de los mercados de capitales y confiere una mayor urgencia a la 
reglamentación segura y ambiciosa de los mercados de capitales en la EU-27 con vistas 
a garantizar una financiación estable, bien diversificada y rentable de la economía de la 
Unión;

16. Pide a la Comisión que adopte una propuesta legislativa por la que se modifique la 
legislación vigente en materia de servicios financieros (el «Reglamento Ómnibus») con 
el fin de adaptarla a la nueva situación provocada por la retirada del Reino Unido del 
mercado interior, lo que implica que todas las referencias a circunstancias específicas en 
relación con el Reino Unido sean obsoletas;

17. Reitera su posición en el sentido de que, en caso de dudas con respecto a la estabilidad 
financiera, la integridad del mercado o la protección de los consumidores y de los 
inversores, las autoridades de control de la Unión deben disponer de competencias de 
control directas y reforzadas en relación con determinadas entidades de terceros países 
reconocidas en virtud del marco de equivalencia de la Unión;
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Asuntos fiscales

18. Observa que, en el ámbito de la fiscalidad, ambas partes se han comprometido a aplicar 
los principios de buena gobernanza, incluidas las normas internacionales en materia de 
transparencia fiscal, intercambio de información y competencia fiscal leal;

19. Recuerda que la lucha coordinada contra la evasión y la elusión fiscales sigue siendo 
una prioridad y es un requisito previo para garantizar unas condiciones de competencia 
equitativas;

20. Lamenta la ausencia de medidas fiscales en los mecanismos de resolución de litigios o 
de compensación, incluida una cláusula de no regresión en relación con la imposición 
sobre sociedades, y expresa su inquietud por el impacto en la elusión fiscal de las 
divergencias en las legislaciones en materia de impuesto de sociedades y transparencia 
fiscal;

21. Recuerda que todo tercer país con vínculos económicos intensos con la Unión es objeto 
de controles por parte del Consejo en el marco del procedimiento de elaboración de 
listas de la Unión de países y territorios fiscales no cooperadores a efectos fiscales; pide, 
por tanto, al Consejo que añada sin demora al Reino Unido a la lista de países que son 
objeto de controles regulares para garantizar el respeto de los compromisos recogidos 
en la Declaración política conjunta sobre la lucha contra los regímenes fiscales 
perniciosos1;

22. Insta a los Estados miembros a que utilicen rigurosamente los instrumentos de lucha 
contra la elusión fiscal de los que disponen, en particular las normas sobre sociedades 
extranjeras controladas, para proteger sus ingresos fiscales, teniendo en cuenta que el 
Reino Unido es ahora un tercer país;

23. Pide a la Unión que integre compromisos sólidos para prevenir la evasión y la elusión 
fiscales, así como una planificación fiscal agresiva, incluida la transparencia fiscal y 
financiera en los ámbitos pertinentes, en particular en lo que se refiere a las diferentes 
jurisdicciones fiscales existentes en el Reino Unido y en sus territorios de ultramar, a fin 
de garantizar unas condiciones de competencia equitativas;

Lucha contra el blanqueo de capitales y financiación del terrorismo

24. Toma nota de las medidas para prevenir y combatir el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, en particular en materia de intercambio de información y 
titularidad real;

25. Señala que ambas Partes se han comprometido a mantener un régimen global de lucha 
contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y a examinar 
periódicamente la necesidad de mejorar dicho régimen teniendo en cuenta los principios 

1 Declaración política, de 17 de octubre de 2019, en la que se expone el marco de las relaciones futuras entre la 
Unión Europea y el Reino Unido (DO C 384 I de 12.11.2019, p. 178).
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y objetivos de las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional;

26. Lamenta que las posibles violaciones de este compromiso no estén sujetas al 
procedimiento de arbitraje previsto en el Acuerdo;

27. Lamenta que las normas contra el blanqueo de capitales no estén cubiertas por las 
normas compensatorias, que permiten la adaptación de normas en evolución;

28. Pide que se realice una evaluación exhaustiva del Reino Unido, que incluya, asimismo, 
la continuación de la evaluación de sus territorios de ultramar y dependencias de la 
Corona, con arreglo a los criterios de la lista de la Unión de terceros países de alto 
riesgo;

29. Pide a la Comisión que utilice los instrumentos disponibles, que examine nuevos 
instrumentos en la próxima revisión del marco de lucha contra el blanqueo de capitales 
y que garantice una cooperación sincera en relación con la transparencia de la 
titularidad real, que garantice unas condiciones de competencia equitativas y que proteja 
el mercado único de los riesgos de blanqueo de capitales y de financiación del 
terrorismo que emanan del Reino Unido;

Competencia

30. Observa que la competencia leal se base en la unas condiciones de competencia 
equitativas; pide a la Comisión que garantice una competencia leal entre la Unión y el 
Reino Unido a fin de salvaguardar la igualdad de condiciones y evitar el dumping en el 
futuro2;

31. Pide a la Comisión que se centre, en particular, en los regímenes de ayudas estatales que 
incluyen zonas francas, zonas económicas y resoluciones fiscales en un sentido amplio, 
incluidos acuerdos informales.

2 Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la política de competencia: informe anual de 2019, Textos Aprobados, 
PE_TA(2020)0158.

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2020-0158_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2020-0158_ES.html
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CARTA DE LA COMISIÓN DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES

Sr. D. David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
15E201
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
12G301
BRUSELAS

Asunto: Recomendaciones de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales sobre la 
Decisión relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad para el intercambio 
y la protección de información clasificada (2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento en cuestión, la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales 
decidió emitir una opinión dirigida a su comisión en forma de carta.

La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales examinó la cuestión en la reunión del 1 de 
febrero de 2021. En dicha reunión, decidió transmitir su opinión a la Comisión de Asuntos 
Exteriores y a la Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo.

Les saluda muy atentamente

Lucia Ďuriš Nicholsonová

SUGERENCIAS

A. Considerando que la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en 
lo sucesivo, «Reino Unido») de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica afecta a millones de ciudadanos, tanto ciudadanos del Reino Unido 
que viven, viajan o trabajan en la Unión, como ciudadanos de la Unión que viven, 
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viajan o trabajan en el Reino Unido, así como a personas que no son ciudadanos de la 
Unión ni del Reino Unido;

B. Considerando que los terceros países, que no están sometidos a las mismas obligaciones 
que los Estados miembros, no pueden tener los mismos derechos ni disfrutar de los 
mismos beneficios que un Estado miembro; que, por otra parte, redunda en interés 
mutuo de la Unión y del Reino Unido buscar una relación ambiciosa, equilibrada y de 
amplio alcance a través del Acuerdo de Comercio y Cooperación y de otros posibles 
acuerdos;

C. Considerando que, desde 2008, la Unión ha incluido disposiciones sobre las normas 
laborales en los capítulos sobre comercio y desarrollo sostenible de sus acuerdos 
comerciales con terceros países;

D. Considerando que la Declaración política que acompaña al Acuerdo sobre la retirada del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 19 de octubre de 2019 y al Protocolo 
sobre Irlanda del Norte («el Acuerdo de Retirada») expone el marco de las relaciones 
futuras entre la Unión Europea y el Reino Unido y establece los parámetros de una 
asociación ambiciosa, amplia, profunda y flexible en materia de cooperación comercial 
y económica que tenga como eje central un acuerdo de libre comercio amplio y 
equilibrado;

E. Considerando que el artículo 184 del Acuerdo de Retirada dispone que la Unión y el 
Reino Unido, de buena fe y respetando plenamente sus respectivos ordenamientos 
jurídicos, se esforzarán al máximo para tomar las medidas necesarias para negociar con 
celeridad los acuerdos que regulen sus relaciones futuras a que se refiere la Declaración 
Política y para llevar a cabo los procedimientos pertinentes para la ratificación o la 
celebración de esos acuerdos, con el fin de garantizar que dichos acuerdos se apliquen, 
en la medida de lo posible, a partir del final del período transitorio;

F. Considerando que el Consejo Europeo adoptó sus directrices de negociación con vistas 
a la apertura de negociaciones sobre la comprensión global del marco de las relaciones 
futuras que debía elaborarse en la Declaración política;

G. Considerando que, habida cuenta de la proximidad geográfica y de la interdependencia 
e interconexión económicas entre la Unión y el Reino Unido (las Partes), así como del 
gran número de ciudadanos de la Unión que viven en el Reino Unido y de ciudadanos 
del Reino Unido que viven en la Unión, la asociación prevista entre la Unión y el Reino 
Unido debe ser general, incluir un acuerdo de libre comercio y una cooperación 
sectorial más amplia cuando ello redunde en interés de la Unión;

H. Considerando que esta asociación debe tener por objeto, en particular, establecer un 
acuerdo de libre comercio que garantice, mediante compromisos sólidos, la prohibición 
de aranceles, contingentes o dumping, también en lo que respecta a las normas sociales 
y laborales;

I. Considerando que estos compromisos deben evitar distorsiones comerciales y ventajas 
competitivas desleales, con el fin de garantizar una relación sostenible y duradera entre 
las Partes; que la asociación debe basarse, por lo tanto, en normas de alto nivel y en un 
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equilibrio entre derechos y obligaciones que garantice la indivisibilidad de las cuatro 
libertades y una igualdad de condiciones que resistan el paso del tiempo;

J. Considerando que, para ello, la asociación debe respetar unas normas sociales y 
laborales comunes de alto nivel y las correspondientes normas de alto nivel 
desarrolladas con el paso del tiempo tomando como referencia las normas y derechos 
sociales y laborales de la Unión;

K. Considerando que la asociación debe comprometer a las Partes a mejorar 
permanentemente sus respectivos niveles de protección, con el fin de garantizar las 
correspondientes normas sociales y laborales de alto nivel, a fin de mantener la igualdad 
de condiciones;

L. Considerando que, teniendo en cuenta las condiciones equitativas a las que compromete 
la Declaración política, la asociación debe garantizar en particular que el nivel de 
protección social y laboral que brinden las leyes, reglamentaciones y prácticas no se 
sitúe por debajo del fijado por las normas comunes aplicables en la Unión y en el Reino 
Unido al final del período transitorio, al menos en los ámbitos siguientes: derechos 
fundamentales en el trabajo; salud y seguridad en el trabajo, incluido el principio de 
cautela; condiciones de trabajo y normas laborales justas; información, consulta y 
derechos en la esfera empresarial y reestructuración; que la asociación también debe 
proteger y promover el diálogo social entre los trabajadores y los empleadores, con sus 
organizaciones respectivas y con los gobiernos, y debe fomentar el diálogo con la 
sociedad civil;

M. Considerando que, a este respecto, es fundamental el principio de no regresión de los 
niveles actuales y futuros de protección laboral y social; que, de conformidad con los 
artículos 6.1 y 6.2 del Acuerdo de Comercio y Cooperación, ninguna de las Partes está 
autorizada a rebajar las normas laborales y sociales aplicables al final del período 
transitorio de una manera que afecte al comercio o la inversión entre las Partes;

N. Considerando que la asociación debe garantizar el cumplimiento efectivo por el Reino 
Unido de sus compromisos y de las leyes, reglamentos y prácticas que reflejan dichos 
compromisos, a través de autoridades nacionales dotadas de recursos adecuados, un 
sistema eficaz de inspecciones de trabajo y procedimientos administrativos y judiciales 
eficaces;

O. Considerando que los acuerdos de circulación deben basarse en la no discriminación 
entre los Estados miembros de la Unión y en la plena reciprocidad; que la asociación 
también debe prever una coordinación amplia y profunda en materia de seguridad 
social;

P. Considerando que la asociación debe incluir mecanismos adecuados de solución de 
diferencias y de ejecución, y, en particular, crear un órgano de gobierno encargado de 
gestionar y supervisar la aplicación y el funcionamiento de la asociación prevista, 
facilitando la resolución de diferencias; que es importante que los interlocutores sociales 
participen, cuando proceda, en el proceso de solución de diferencias;

Q. Considerando que el Parlamento Europeo ha insistido, a lo largo de las negociaciones, 
en que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea debe seguir siendo el único árbitro 
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del Derecho de la Unión;

R. Considerando que, antes de adoptar la Ley sobre la Unión Europea (Acuerdo de 
Retirada) de 2020, el Gobierno del Reino Unido suprimió cláusulas que habrían 
ofrecido una protección jurídica limitada de nivel nacional para los derechos de los 
trabajadores derivados del Derecho de la Unión, y se comprometió a volver a introducir 
estas disposiciones en un futuro proyecto de ley sobre el empleo; que este proyecto de 
ley aún no ha sido presentado;

Observaciones generales

1. Acoge con satisfacción los intensos y fructíferos esfuerzos de los negociadores de la 
Unión y del Reino Unido por alcanzar un Acuerdo de Comercio y Cooperación entre las 
Partes, lo que ha evitado las consecuencias desastrosas de una salida sin acuerdo para 
millones de ciudadanos y empresas; lamenta que la aprobación a última hora del 
acuerdo no permitiera un control parlamentario adecuado antes del final del período 
transitorio, y deplora una vez más que el Gobierno del Reino Unido no permitiera una 
transición más fluida mediante la ampliación del plazo para alcanzar un acuerdo; 
lamenta que el carácter de última hora del acuerdo haya tenido efectos inmediatos y 
negativos en los ciudadanos y las empresas que han tenido que afrontar nuevas normas 
que afectan a sus medios de subsistencia y a su vida cotidiana, y adaptarse a ellas;

2. Recuerda el carácter único del Acuerdo de Comercio y Cooperación que, si bien es 
similar a otros acuerdos de libre comercio en la medida en que establece las condiciones 
en las que pueden aceptarse productos conformes a diferentes normativas y crea 
mecanismos para armonizar estas normativas y fomentar enfoques convergentes para la 
futura reglamentación, también tiene que abordar la pérdida de derechos consolidados 
desde hace tiempo, como el derecho a la libre circulación y la coordinación de la 
seguridad social; recuerda que, a diferencia de otros acuerdos comerciales, las Partes 
están empezando por marcos normativos ampliamente armonizados, derechos comunes 
y mercados profundamente integrados, y que el Acuerdo de Comercio y Cooperación 
tiene por objeto controlar la manera en que estos pueden divergir en el futuro y limitar 
las repercusiones derivadas de esta divergencia para los ciudadanos, la sociedad y la 
economía;

3. Celebra que, a pesar de algunas deficiencias del Acuerdo de Comercio y Cooperación, 
se haya logrado, en la mayoría de ocasiones, la prioridad del Parlamento Europeo de 
salvaguardar los derechos de los ciudadanos, pero lamenta que la libre circulación de 
personas entre la Unión y el Reino Unido llegara a su fin el 1 de enero de 2021, que 
todo desplazamiento se someta ahora a la legislación de la Unión y del Reino Unido en 
materia de inmigración aplicable a los nacionales de terceros países, y que se reduzcan 
los derechos de los ciudadanos y la protección de estos derivados de la coordinación de 
la seguridad social; recuerda, no obstante, que las personas que se encontraban o se 
habían encontrado en una situación transfronteriza entre la Unión y el Reino Unido 
antes del 1 de enero de 2021 están cubiertas por el Acuerdo de Retirada, que les permite 
conservar su derecho a permanecer o trabajar, garantiza la no discriminación y protege 
sus derechos en materia de seguridad social; señala que es posible que determinados 
tipos de desplazamientos, incluidos viajes de negocios de corta duración y visitas con 
otros fines (como las transferencias dentro de la misma empresa de hasta tres años de 
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duración), sigan exentos de visado;

4. Lamenta que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea no sea la jurisdicción que 
interprete todos los principios incluidos en el Acuerdo de Comercio y Cooperación que 
se deriven del Derecho de la Unión, y que sea posible para los tribunales supremos y de 
apelación británicos apartarse, en el futuro, de la jurisprudencia del TJUE;

5. Hace hincapié en que el acceso a la justicia es fundamental para la aplicación y el 
cumplimiento de los derechos de los ciudadanos; recuerda las consecuencias directas e 
inmediatas del Acuerdo de Comercio y Cooperación para los derechos de los 
ciudadanos, en especial para los ciudadanos de la Unión con residencia o domicilio en 
el Reino Unido y los ciudadanos británicos con residencia o domicilio en la Unión; pide 
a ambas Partes del Acuerdo que faciliten a los ciudadanos acceso a la justicia en lo que 
respecta a sus derechos ante los tribunales británicos o de la Unión;

6. Lamenta que el Gobierno del Reino Unido no haya cumplido aún su compromiso en 
cuanto a un nuevo proyecto de ley sobre el empleo; recuerda que las normas sociales y 
laborales del proyecto de ley sobre el empleo no deben ser estáticas, sino que deben 
seguir directamente toda mejora de las normas sociales y laborales en la Unión, a fin de 
garantizar la igualdad de condiciones entre las Partes;

7. Recuerda que, en virtud del Acuerdo de Comercio y Cooperación, toda rebaja de las 
normas sociales y laborales por parte del Reino Unido de un modo que afecte al 
comercio o la inversión, incluso por no aplicar efectivamente su legislación y normas, 
constituye una violación del principio de no regresión y de las disposiciones sobre 
igualdad de condiciones;

8. Expresa su preocupación, en este sentido, por las noticias de las últimas semanas de que 
el Ministerio de Empresa británico estaría considerando un paquete de medidas de 
desregulación como parte de una revisión del mercado laboral del Reino Unido tras el 
Brexit, habiendo confirmado su ministro de Actividad Mercantil, Energía y Estrategia 
Industrial que puede descartarse que el Gobierno del Reino Unido esté revisando la 
legislación laboral derivada de la Unión, en especial, la Directiva sobre el tiempo de 
trabajo; recuerda que, de adoptarse, estas medidas podrían reducir radicalmente los 
derechos de los trabajadores en el Reino Unido, pero también podrían tener 
repercusiones importantes sobre la igualdad de condiciones previstas en el acuerdo para 
una competencia abierta y leal y un desarrollo sostenible entre las Partes; hace hincapié 
en que tales medidas estarían en contradicción con el Acuerdo de Retirada y con el 
Acuerdo de Comercio y Cooperación;

9. Lamenta especialmente, a este respecto, que los actos legislativos de la Unión 
adoptados recientemente, cuyos plazos de transposición vencían durante el período 
transitorio, por ejemplo, la Directiva relativa a la conciliación de la vida familiar y la 
vida profesional y la Directiva relativa a unas condiciones laborales transparentes y 
previsibles en la Unión Europea, no hayan sido transpuestos en el Reino Unido; lamenta 
que, a pesar de que el Reino Unido estuviera obligado en virtud del artículo 127 del 
Acuerdo de Retirada a transponer las directivas mencionadas durante el período 
transitorio, no haya adoptado las medidas necesarias para su transposición al Derecho 
nacional y, con ello, haya privado a los ciudadanos de su país de determinados derechos 
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en curso de establecimiento;

10. Alienta al Reino Unido a que siga participando en calidad de tercer país observador sin 
que desempeñe ningún papel en el proceso decisorio en las agencias que entran en el 
ámbito de competencias de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales del Parlamento 
Europeo, como la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de 
Trabajo (basada en el modelo de Noruega1), ya que ello permitiría a las dos Partes 
compartir las mejores prácticas y metodologías; anima asimismo encarecidamente al 
Reino Unido a que coopere con la Autoridad Laboral Europea [en virtud del artículo 17, 
apartado 6, y el artículo 42 del Reglamento (UE) 2019/1149] a fin de garantizar la 
aplicación y el cumplimiento de la legislación de la Unión y del Reino Unido relativa a 
la movilidad laboral, y con la Comisión Administrativa en virtud del Reglamento (CE) 
n.º 883/2004; lamenta que dicha cooperación no esté prevista en el Acuerdo de 
Comercio y Colaboración y que el Reino Unido no haya manifestado, hasta el 
momento, interés en ello;

11. Lamenta profundamente que, a raíz del Acuerdo de Retirada entre la Unión y el Reino 
Unido, este país no participará en el programa de intercambio Erasmus para el período 
2021-2027, lo que privará a los estudiantes británicos y de la Unión de una valiosa 
experiencia de estudios y trabajo en el extranjero; señala que las acciones de movilidad 
que incluyen a estudiantes de educación superior y de formación profesional ofrecerán 
la posibilidad de participar en movilidad en terceros países, incluido el Reino Unido; 
anima encarecidamente al Reino Unido a que reconsidere su enfoque en este sentido y a 
que participe en el futuro en Erasmus con arreglo a la parte V del acuerdo, incluidas sus 
condiciones financieras;

12. Lamenta la decisión discriminatoria del Reino Unido de aplicar tasas distintas para los 
visados de trabajo destinados a determinados Estados miembros de la Unión en lo que 
respecta, por ejemplo, a los visados de trabajo estacional y a los visados para 
trabajadores sanitarios y asistenciales; destaca la importancia de garantizar la igualdad 
de acceso al mercado laboral del Reino Unido para los ciudadanos de la Unión y la 
necesidad de aplicar la misma tasa a todos los ciudadanos de la UE;

13. Recuerda la importancia de unos mecanismos establecidos por ambas partes para 
supervisar los cambios y las dificultades que puedan experimentar los ciudadanos de 
Estados miembros de la Unión que viven en el Reino Unido y los ciudadanos del Reino 
Unido que viven en la Unión, con el fin de detectar y resolver situaciones de 
inseguridad jurídica; acoge con satisfacción la creación de grupos consultivos internos y 
el Foro de la Sociedad Civil a este respecto;

1 Noruega celebró un acuerdo bilateral con Eurofound y paga para estar incluida en la Encuesta europea sobre las 
condiciones de trabajo, en la que participa desde 2000 (o sea, en las cuatro ediciones anteriores). También 
participó en la segunda edición de la Encuesta europea sobre calidad de vida en 2007-2008. Noruega también 
actúa como observador de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) en el Consejo de Administración 
de Eurofound. Además, Eurofound mantiene una red de corresponsales europeos que abarca a todos los Estados 
miembros de la Unión y Noruega y ofrece aportaciones de expertos nacionales pertinentes para el debate 
europeo. A través de la red, el Observatorio Europeo de la Reestructuración de Eurofound también supervisa el 
impacto en el empleo de los eventos de reestructuración a gran escala, los instrumentos de apoyo a la 
reestructuración y la legislación relativa a la reestructuración en los Estados miembros de la Unión y en 
Noruega.
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Igualdad de condiciones

14. Recuerda que, en general, las tendencias convergentes en materia reglamentaria nivelan 
las condiciones de competencia, mientras que las tendencias divergentes pueden dar 
lugar a cambios relativos en las condiciones de competencia; 

15. Recuerda que, habida cuenta de la proximidad geográfica y la interdependencia 
económica de las Partes, el principio rector de la Unión Europea a lo largo de las 
negociaciones fue reforzar el Acuerdo de Comercio y Colaboración con unos 
compromisos jurídicos sólidos que garanticen la igualdad de condiciones para una 
competencia abierta y leal, también, entre otras cosas, en materia de normas laborales y 
sociales, con el fin de evitar una «carrera a la baja» y unas ventajas competitivas 
desleales obtenidas mediante la recorte de los niveles de protección u otras divergencias 
normativas;

16. Toma nota de los principales elementos del conjunto de herramientas acordado con el 
Reino Unido en materia laboral y social, en particular: 1) la referencia expresa a la Carta 
Social Europea y los convenios de la OIT; 2) el papel de la aplicación nacional de los 
compromisos de no regresión, y 3) el sistema de medidas de reequilibrio para hacer 
frente a futuras divergencias;

17. Recuerda que la cláusula de no regresión del artículo 6.2 está sujeta a una prueba de 
distorsión del comercio y establece que ninguna de las Partes podrá debilitar o reducir 
sus niveles de protección laboral y social por debajo de los niveles existentes al final del 
período transitorio «de manera que afecte al comercio o la inversión entre las Partes»; 
lamenta, en particular, el elevadísimo umbral a este respecto («de manera que afecte al 
comercio»);

18. Insiste en que es fundamental la no regresión plena y firme en materia de normas 
laborales y sociales, al igual que la estrecha supervisión por ambas Partes de posibles 
divergencias futuras, y pide a la Comisión que aplique plenamente esta disposición, que 
asocie estrechamente a los interlocutores sociales en los procedimientos para comprobar 
el cumplimiento y que mantenga informados al Parlamento Europeo y al Consejo en su 
calidad de colegisladores;

19. Destaca, en este contexto, la importancia de que ambas Partes apliquen correctamente y 
hagan cumplir efectivamente el principio de no regresión a escala nacional, y pide a la 
Comisión que siga de cerca la evolución a este respecto; observa que la aplicación de 
estos niveles de protección está prevista a través de disposiciones nacionales de 
ejecución y solución de diferencias; recuerda que, en caso de litigio entre las Partes en 
relación con la aplicación del capítulo sobre normas laborales y sociales, las Partes 
recurrirán exclusivamente a los procedimientos establecidos en los artículos 9.1, 9.2 y 
9.3 del título XI de la segunda parte, como excepción a lo dispuesto en el título I de la 
sexta parte sobre solución de diferencias y disposiciones horizontales; observa, además, 
en lo que respecta a las medidas de reequilibrio con arreglo al artículo 9.4, que estas 
solo se activarán cuando se produzcan efectos importantes sobre el comercio o la 
inversión entre las Partes como resultado de divergencias importantes; expresa, no 
obstante, su preocupación por la manera en que una posible futura rebaja unilateral de 
las normas sociales y laborales por parte del Reino Unido se abordaría e impugnaría en 
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el marco del Acuerdo de Comercio y Colaboración, en particular cuando se trate de 
demostrar que el comercio o la inversión entre las Partes se han visto afectados; reitera 
una vez más que toda rebaja unilateral de las normas sociales y laborales a expensas de 
los trabajadores y las empresas europeos debe abordarse y solucionarse rápidamente a 
fin de mantener unas condiciones de competencia equitativas;

20. Observa con preocupación que la revisión de estas normas solo tendrá lugar al cabo de 
cuatro años o si las medidas de reequilibrio se han utilizado con demasiada frecuencia y 
si las divergencias han persistido durante un período de 12 meses; insiste en que el 
Parlamento Europeo y los interlocutores sociales participen estrechamente en el proceso 
de revisión;

21. Pide a las Partes que negocien instrumentos interpretativos conjuntos adicionales para 
clarificar el capítulo sobre la igualdad de condiciones en general y el papel del 
Parlamento y de los interlocutores sociales en su seguimiento y aplicación en particular, 
incluida la posibilidad de que los interlocutores sociales presenten denuncias formales 
más allá de la presentación de un escrito «amicus curiae» al grupo de expertos; pide, 
además, que se dote al Grupo consultivo interno de recursos suficientes y de una 
secretaría permanente;

Movilidad y coordinación de la seguridad social

22. Recuerda que, hasta el 31 de diciembre de 2020, los ciudadanos del Reino Unido que 
residen en la Unión y los ciudadanos de la Unión que residen en el Reino Unido 
estuvieron cubiertos y protegidos por las normas de coordinación de la seguridad social 
en relación con las prestaciones por enfermedad, las prestaciones de maternidad y de 
paternidad asimiladas, las prestaciones de invalidez, las prestaciones de vejez, las 
prestaciones de supervivencia, las prestaciones por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, los subsidios de defunción, las prestaciones de desempleo 
y de prejubilación, y las prestaciones familiares con arreglo al Acuerdo de Retirada;

23. Señala que, según el Acuerdo de Comercio y Colaboración, las disposiciones actuales 
relativas a la asistencia sanitaria necesaria o de emergencia «en principio» seguirán 
aplicándose a las estancias temporales en el Reino Unido y en la Unión;

24. Se congratula de que el nuevo mecanismo de cooperación relativo a la coordinación de 
la seguridad social se asemeje a las normas vigentes con arreglo al Reglamento (CE) 
n.º 883/2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social, y al Reglamento 
(CE) n.º 987/2009, por el que se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 883/2004; se congratula, en particular, del hecho de que las disposiciones de la 
Unión sobre no discriminación, igualdad de trato y totalización de períodos queden 
salvaguardadas en el Acuerdo de Comercio y Colaboración;

25. Lamenta, no obstante, las restricciones al ámbito de aplicación material y, en particular, 
el que no se incluyan las prestaciones familiares, los cuidados de larga duración y las 
prestaciones en metálico no contributivas ni la exportabilidad de las prestaciones por 
desempleo;

26. Lamenta asimismo que el Acuerdo de Comercio y Colaboración no prevea ninguna 
armonización dinámica con la evolución de la legislación de la Unión en materia de 
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coordinación de los sistemas de seguridad social, especialmente en el contexto de la 
actual revisión de los Reglamentos (CE) n.° 883/2004 y (CE) n.° 987/2009; pide a las 
Partes que faciliten inmediatamente a los ciudadanos afectados por las restricciones a la 
libre circulación una información sólida y fiable sobre sus derechos de residencia, 
trabajo y coordinación de la seguridad social;

27. Reconoce que, en virtud del Acuerdo de Comercio y Colaboración y en determinadas 
condiciones, los trabajadores desplazados hacia o desde el Reino Unido pueden estar 
sujetos a la legislación del país de acogida en materia de seguridad social; subraya que 
esto puede tener un impacto negativo en su historial de seguridad social; acoge con 
satisfacción, a este respecto, la disposición transitoria por la que los Estados miembros 
pueden solicitar, previa notificación a la Comisión Europea, la continuación del sistema 
de desplazamiento tal como existía a fecha de 31 de diciembre de 2020, por un período 
de hasta 15 años;

28. Propugna una aplicación correcta y coherente del protocolo sobre coordinación de la 
seguridad social en los Estados miembros para garantizar los mismos derechos a todos 
los ciudadanos afectados;

Conclusión

29. Recomienda que el Parlamento Europeo dé su aprobación al Acuerdo de Comercio y 
Colaboración, pero insiste en que se presenten al Parlamento Europeo informes anuales 
sobre su aplicación, especialmente en lo que se refiere a la igualdad de condiciones en 
materia de normas sociales y laborales.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SALUD PÚBLICA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA

David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Dictamen sobre la decisión relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a los procedimientos de 
seguridad para el intercambio y la protección de información clasificada 
(2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

Con arreglo al procedimiento antes referido, la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria decidió presentar un dictamen a sus Comisiones en forma de carta.

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria examinó la cuestión 
y adoptó su dictamen el 27 de enero de 2021. La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública 
y Seguridad Alimentaria insta a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de 
Comercio Internacional, como comisiones responsables, a tener en cuenta estas consideraciones 
en el procedimiento de aprobación.

Les saluda muy atentamente

Pascal Canfin

SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria,

A. Visto su dictamen de 21 de enero de 2020 sobre la celebración del Acuerdo sobre la 
retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de 
la Comunidad Europea de la Energía Atómica (2018/0427(NLE)),

B. Visto su dictamen de 8 de mayo de 2020 sobre las recomendaciones relativas a las 
negociaciones para una nueva asociación con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte (2020/2023(INI)),
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C. Vista su carta del 23 de octubre de 2020 sobre la preparación y la respuesta en caso de 
la «ausencia de acuerdo» en las negociaciones con el Reino Unido en materia de medio 
ambiente, salud pública y seguridad alimentaria,

D. Visto el Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por otra,

Observaciones generales

1. Celebra que el Acuerdo de París constituya un componente esencial del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación («Acuerdo»), y que toda violación de este componente esencial 
por una de las Partes otorgue a la otra el derecho a resolver o suspender la totalidad o 
parte del Acuerdo; subraya que esta disposición debe replicarse en todos los acuerdos 
comerciales futuros negociados por la UE; 

2. Acoge favorablemente que el Acuerdo preserve las garantías consagradas ya en el 
Protocolo sobre Irlanda e Irlanda del Norte en el Acuerdo de Retirada, garantizando así 
que no se aplicarán controles reglamentarios sobre las mercancías que circulen entre 
Irlanda del Norte y la República de Irlanda; acoge con satisfacción, además, que el 
Acuerdo preserve la integridad del mercado único; 

3. Elogia la labor del Jefe del Grupo de Trabajo para las Relaciones con el Reino Unido, 
Michel Barnier, así como de todo el Grupo de Trabajo, por el modo en que se llevaron a 
cabo las negociaciones por parte de la UE; 

4. Acoge con satisfacción el acuerdo alcanzado entre las Partes sobre la ejecución del 
Acuerdo de Retirada, que era una condición previa para que el Parlamento considerara 
otorgar su consentimiento a cualquier acuerdo sobre la relación en el futuro; aprueba las 
flexibilidades temporales específicas acordadas por las Partes para limitar las 
perturbaciones causadas por la ejecución del Protocolo sobre Irlanda e Irlanda del Norte 
en el comercio entre Gran Bretaña e Irlanda del Norte en determinados productos, 
incluido el suministro de medicamentos y carnes refrigeradas y otros productos 
alimentarios a los supermercados; reitera la necesidad de prestar especial atención al 
comercio de productos entre Gran Bretaña e Irlanda del Norte con el fin de mantener la 
integridad del mercado único, y de evitar los riesgos medioambientales, para la salud 
pública y para la seguridad alimentaria, así como la escasez de alimentos;

5. Pide un rápido despliegue de la Reserva de Adaptación al Brexit de la UE, dotada con 
5 000 millones EUR, para ayudar a los sectores más afectados, que sufren asimismo el 
impacto de la COVID-19;

6. Subraya el preocupante precedente que representaba la propuesta de proyecto de ley del 
mercado interior del Reino Unido para el futuro de las relaciones bilaterales entre este país 
y la UE, y en términos más generales, para la contribución del Reino Unido a la defensa 
del orden internacional basado en normas;

7. Incide en la necesidad de que la Comisión se prepare para aprovechar plenamente las 
herramientas de resolución de conflictos disponibles tanto en el Acuerdo como en el 
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Acuerdo de Retirada en caso de incumplimiento por parte de las autoridades del Reino 
Unido; toma nota de que el Acuerdo incluye un capítulo sobre el acceso a la justicia que 
dispone que las partes interesadas tengan acceso a la justicia mediante un procedimiento 
de reclamación eficaz y transparente en caso de que se infrinjan, presuntamente, las 
cláusulas relativas a las condiciones de competencia equitativas en materia 
medioambiental y de no regresión; aboga por la correcta aplicación de tales disposiciones;

8. Destaca que el Parlamento debe ejercer el máximo control sobre la ejecución del Acuerdo 
participando activamente en la Asamblea Parlamentaria de Asociación; destaca además 
que las comisiones del Parlamento deben exigir que la Comisión rinda cuentas por su 
participación en el Consejo de Asociación, los Comités Especializados en Comercio y los 
grupos de trabajo; cree que el Parlamento debe participar en toda revisión futura del 
Acuerdo, y que la a Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria se le debe consultar sobre los asuntos de su competencia; 

9. Lamenta que se haya concedido al Parlamento poco tiempo para examinar debidamente el 
Acuerdo; lamenta, además, que el Acuerdo tuviera que aplicarse provisionalmente, 
aunque por un plazo limitado, antes de que el Parlamento pudiera otorgar su aprobación; 
subraya, además, que las circunstancias específicas del Brexit no deberían representar en 
modo alguno un precedente para futuros acuerdos internacionales negociados y celebrados 
por la Unión; lamenta que el acuerdo bilateral más importante hasta la fecha para la Unión 
haya sido también el que menos tiempo ha recibido para su control parlamentario;

10. Reconoce que esta urgencia es atribuible en gran medida a la estrategia de negociación del 
Reino Unido, que decidió no solicitar una ampliación del periodo de transición; 

Disposiciones sobre condiciones de competencia equitativas, clima y medio ambiente

11. Acoge con satisfacción que el Acuerdo reafirme la ambición de cada Parte de lograr la 
neutralidad climática en el conjunto de la economía de aquí a 2050; lamenta que el nivel 
de protección del clima con respecto a los gases de efecto invernadero equivalga, para la 
Unión, al objetivo del 40 % para el conjunto de la economía en 2030, incluido el sistema 
de fijación de precios del carbono de la Unión, y para el Reino Unido, la proporción que 
corresponde a este país de dicho objetivo para el conjunto de la economía en 2030, 
incluido el sistema de fijación de precios del carbono del Reino Unido; lamenta asimismo 
que las Partes no hayan tenido en cuenta los objetivos revisados para el conjunto de la 
economía que están a punto de adoptarse, y considera que deberían haberse incluido 
disposiciones que reflejen estos cambios inminentes y el aumento de la ambición;

12. Recuerda que el 18 de diciembre de 2020, la presentación sobre la contribución 
determinada a nivel nacional (CDN) de la UE y sus Estados miembros se transmitió a la 
Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) con un objetivo actualizado y mejorado de lograr al menos una reducción del 
55 % de las emisiones de gases de efecto invernadero de aquí a 2030 en comparación con 
1990; señala el anuncio realizado por el Gobierno del Reino Unido el 3 de diciembre de 
2020 de una CDN revisada para 2030 del 68 % en comparación con los niveles de 1990; 
constata, además, que el Reino Unido no está en disposición de cumplir su cuarto y quinto 
presupuesto en materia de carbono en el contexto que constituye el conjunto actual de 
políticas y financiación; acoge con satisfacción que el Reino Unido haya anunciado que 
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prohibirá la venta de automóviles de gasolina y diésel nuevos de aquí a 2030; 

13. Recuerda, además, que el Reino Unido ha presentado propuestas relativas a la 
constitución de su propio mercado del carbono, el RCDE (régimen de comercio de 
derechos de emisión) británico en el segundo trimestre de 2021; señala, sin embargo, que 
aún no está claro en qué medida se aproximara este sistema al RCDE de la Unión, y que 
siguen existiendo dudas respecto a la aplicación práctica, la ambición y la eficacia del 
RCDE del Reino Unido; subraya, asimismo, que la UE tiene previsto seguir reforzando y 
ampliando el alcance de su propio RCDE; considera que, si surgen diferencias 
significativas entre los dos sistemas, esta situación podría dar lugar a una distorsión de las 
condiciones de competencia equitativas y, por tanto, debe tenerse en cuenta en la 
aplicación del mecanismo de ajuste en fronteras de las emisiones de carbono de la UE, 
una vez establecido; 

14. Lamenta la falta de disposiciones inequívocas sobre la manera en que se abordarán las 
emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de la aviación y de los sectores 
marítimos;

15. Observa que el Acuerdo contempla la posibilidad de vincular el RCDE del Reino Unido 
con el de la UE; considera que, si el Reino Unido solicita que su RCDE propio se vincule 
al de la UE, esta petición solo deberá tenerse en cuenta si está claro que el RCDE 
británico no socavará la integridad y la eficacia del RCDE de la Unión, y en particular, su 
equilibrio de derechos y obligaciones;

16. Recuerda que la solución de salvaguardia para el conjunto del Reino Unido se eliminó del 
Acuerdo de Retirada revisado, lo que significó que las disposiciones medioambientales 
vinculantes pertinentes también se excluyeron del Acuerdo de Retirada; acoge con 
satisfacción que el Acuerdo incluya ahora principios medioambientales consolidados de 
la UE, como el de que la protección del medio ambiente debe integrarse en la 
formulación de políticas, también a través de evaluaciones de impacto, el de acción 
preventiva para evitar daños medioambientales, el de que los daños medioambientales, 
como prioridad, deben corregirse en origen, y el de «quien contamina, paga»; invita a 
ambas partes a interpretar y aplicar el «enfoque de precaución» del mismo modo que el 
«principio de precaución»;

17. Lamenta que el Acuerdo no aborde el cumplimiento del Reino Unido de los principios de 
la UE relativos a la taxonomía y su aplicación, ni la adhesión del Reino Unido a tales 
principios; está convencido de que, dada la función del Reino Unido como eje financiero 
internacional, será importante garantizar que los objetivos relativos a la taxonomía no se 
socaven ni se diluyan; señala que el Reino Unido tiene previsto adoptar su propia 
taxonomía ecológica, tomando los parámetros científicos de la taxonomía de la UE;

18. Observa que las Partes convinieron en evitar la regresión respecto a los niveles existentes 
al final del periodo de transición, y se comprometieron a procurar elevar sus niveles de 
protección con el tiempo; invita a las Partes a procurar la armonización dinámica de los 
objetivos de protección del clima y el medio ambiente; observa que el mecanismo de 
reequilibrio se limita a las divergencias «significativas» (al alza y a la baja) que «afecten 
sustancialmente» al comercio o la inversión; invita a la Comisión a aclarar la 
interpretación de las «divergencias significativas» y a ejecutar plenamente las 
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disposiciones de aplicación; considera que el vínculo con el «comercio y la inversión» 
debe interpretarse en sentido amplio; invita a las Partes a garantizar que se respeten las 
condiciones de competencia equitativas;

19. Lamenta, además, la limitada importancia atribuida a la pérdida de biodiversidad como 
importante reto medioambiental, y que no se mencione el próximo acuerdo mundial para 
la naturaleza posterior a 2020;

20. Subraya que, en el pasado, la Comisión incoó varios casos de infracción contra el Reino 
Unido en materia medioambiental, incluidos los relativos a la calidad del aire y del agua, 
y que diversos casos seguían activos cuando el Reino Unido abandonó la Unión Europea; 
recuerda que la Agencia de Medio Ambiente del Reino Unido ha planteado la posibilidad 
de derogar la Directiva sobre inundaciones (2007/60/CE), y una reforma de la Directiva 
marco sobre el agua (2000/60/CE); subraya que, dado su carácter transfronterizo, las 
divergencias en la protección medioambiental en estos ámbitos podrían poner en peligro 
la calidad del aire y del agua en la UE; toma nota de la creación prevista de una Oficina de 
Protección del Medio Ambiente (OEP, por sus siglas en inglés) en Inglaterra e Irlanda del 
Norte; considera con preocupación los informes que cuestionan la futura independencia de 
la OEP, su capacidad para emprender acciones legales en casos de incumplimiento de 
normas medioambientales, y su financiación; 

21. Observa con enorme preocupación algunas de las políticas medioambientales del Reino 
Unido, como su intención de desregular la modificación genética, que podría dar lugar a la 
entrada de dichos productos en la UE sin controles de seguridad ni un etiquetado 
adecuado;

22. Destaca que, como país no perteneciente al EEE, el Reino Unido ha dejado de forma parte 
de la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA) y no está sujeto ya al 
marco regulador de la UE en materia de sustancias y mezclas químicas (REACH); 
subraya que el nuevo marco regulador del Reino Unido debe demostrar la misma solidez y 
transparencia que REACH; considera que, lejos de conducir a una simplificación, el 
Brexit representa una duplicación de las normas de la UE y una carga que dará lugar a 
consecuencias negativas, especialmente para las pequeñas y medianas empresas del Reino 
Unido; observa que el Acuerdo hace poco por facilitar el comercio de productos químicos 
aparte de disponer la cooperación en el terreno de la regulación, un compromiso con la 
transparencia de los procedimientos de clasificación de las sustancias, y un compromiso 
con la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos de las Naciones Unidas; acoge con satisfacción toda negociación 
futura para encontrar una forma más estrecha de cooperación en materia de gestión de la 
seguridad de las sustancias químicas;

Aspectos sanitarios

23. Acoge favorablemente las disposiciones sobre cooperación en materia de seguridad 
sanitaria, que permiten a las Partes y a las autoridades competentes de los Estados 
miembros intercambiar información pertinente, pero lamenta que esta cooperación se haya 
limitado a evaluar los riesgos «significativos» para la salud pública, y a coordinar las 
medidas que podrían requerirse para proteger la salud pública; subraya que la actual 
pandemia de la COVID-19 no ha hecho sino reforzar los argumentos a favor de una 
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cooperación más estrecha en materia sanitaria, así como de una comunicación 
estructurada y regular en ambos sentidos entre las autoridades y las partes interesadas, con 
el fin de reaccionar mejor ante situaciones de crisis; 

24. apoya las medidas de facilitación incluidas en el Acuerdo para facilitar el suministro de 
medicamentos, como el reconocimiento de los resultados de las inspecciones realizadas 
por las autoridades de la otra Parte, ya que esto evitará la duplicación innecesaria de 
inspecciones para evaluar el cumplimiento de los requisitos relativos a las buenas 
prácticas de fabricación, y la posibilidad de que cada Parte extienda unilateralmente dicho 
reconocimiento a las instalaciones de fabricación ubicadas fuera del territorio de la 
autoridad emisora de la certificación con arreglo a términos y condiciones específicos;

25. Lamenta que el Acuerdo no contenga un Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (ARM) 
exhaustivo respecto a la normativa sobre medicamentos, ya que esta opción habría 
limitado la duplicación de los trabajos y procesos reglamentarios y relacionados con la 
calidad para las empresas que comercializan productos en la UE y en el Reino Unido; 
anima a las autoridades pertinentes de la UE y el Reino Unido a que prosigan los debates 
paralelos para convenir un ARM, siguiendo el ejemplo de los acuerdos existentes entre la 
UE y otros terceros países; lamenta asimismo que el Acuerdo no mencione los productos 
sanitarios, lo que conllevará que no se produzca un reconocimiento mutuo de los 
organismos notificados ni de los certificados que emiten estos; 

26. Subraya que el Acuerdo establece que el Reino Unido dejará de participar en el 
procedimiento centralizado de autorización de comercialización de medicamentos de la 
Agencia Europea de Medicamentos (EMA); pide a la Comisión que se preste a la 
supervisión y el diálogo continuos con los organismos del Reino Unido, incluida la 
Medicines and Healthcare Regulatory Agency (MHRA, Agencia Reguladora de los 
Medicamentos y la Asistencia Sanitaria) del Reino Unido;

27. Subraya que, dado que los Reglamentos sobre la transferencia de datos personales para la 
investigación médica se supervisan actualmente mediante el Reglamento general de 
protección de datos (RGPD) de la UE, se requiere una aclaración adicional sobre la 
aplicación por parte del Reino Unido de las disposiciones del Reglamento de la UE sobre 
los ensayos clínicos, las normas de seguridad de la sangre de la Unión, y el futuro acceso 
a las redes de la UE que facilitan la donación de órganos; 

Seguridad alimentaria

28. Observa que la salida del Reino Unido del mercado interior y de la Unión Aduanera de la 
UE significa que ambas Partes mantendrán regímenes separados de regulación de la salud 
humana, vegetal y animal; constata que las disposiciones sobre medidas sanitarias y 
fitosanitarias (SFS) reflejan en gran medida las normas de la OMC en estos ámbitos;

29. Acoge con satisfacción que no se introduzcan cambios en las normas de seguridad 
alimentaria de la Unión, y que el Acuerdo tenga por objeto salvaguardar los elevados 
estándares de la UE en materia SFS; reitera que los flujos comerciales entre la Unión y el 
Reino Unido de los productos sujetos a las medidas SFS serán extremadamente elevados, 
y que la UE debe contar con un proceso de coordinación adecuado para evitar controles 
divergentes de los productos procedentes del Reino Unido en los puertos de la Unión;
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30. Acoge con satisfacción que el Acuerdo incluya el principio de regionalización, el 
procedimiento relativo al listado de establecimientos autorizados, y varias medidas 
destinadas a limitar los procedimientos de importación de productos SFS en la medida de 
lo posible, al tiempo que se mantienen unas estándares sanitarios estrictos; considera que 
los controles a la importación deben basarse en el riesgo SFS asociado a las 
importaciones, pero acoge con satisfacción el hecho de que la frecuencia de los controles 
de identidad y físicos pueda reducirse para tener en cuenta la medida en que convergen las 
normas SFS de las Partes; 

31. Lamenta que no se mencione específicamente el Sistema de Alerta Rápida para Alimentos 
y Piensos (RASFF) en el Acuerdo;

32. Acoge favorablemente que el Acuerdo proporcione un marco para el diálogo y la 
cooperación con vistas a reforzar la lucha contra el desarrollo de la resistencia a los 
antimicrobianos.

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria considera de la 
máxima importancia que sus opiniones e inquietudes se constante y se aborden debidamente, 
por lo que pide a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio 
Internacional, como comisiones responsables, que tengan en cuenta su posición antes 
expuesta. 

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria insta a la Comisión 
de Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio Internacional, como comisiones 
encargadas, a que recomienden al Parlamento que dé su aprobación al proyecto de decisión 
del Consejo sobre la celebración del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra. 
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CARTA DE LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, INVESTIGACIÓN Y ENERGÍA

Sr. D. David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la Decisión relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad 
para el intercambio y la protección de información clasificada (2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Industria, 
Investigación y Energía que emitiera una opinión dirigida a sus comisiones.

La Comisión de Industria, Investigación y Energía examinó la cuestión en la reunión del 14 
de enero de 2021. Tras un procedimiento escrito en el que participaron sus coordinadores y 
que concluyó el 29 de enero de 2021, decidió pedir a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la 
Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, que incorporen en la 
recomendación relativa a la aprobación la siguiente opinión en forma de carta.

Les saluda muy atentamente

Cristian-Silviu Buşoi
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La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Asuntos Exteriores 
y a la Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, que incorporen la 
siguiente opinión en la recomendación relativa a la aprobación:

1. Acoge con satisfacción que se haya podido alcanzar un acuerdo sobre las futuras 
relaciones entre la Unión y el Reino Unido antes del final del período transitorio; 
lamenta profundamente, no obstante, que el tiempo disponible para el control 
parlamentario sea extremadamente corto, dado que el acuerdo se alcanzó tarde y que su 
aplicación provisional es limitada, puesto que expirará a finales de febrero de 2021;

2. Apoya en general los acuerdos alcanzados y subraya la necesidad de estar atentos al 
pleno respeto de las cláusulas de no regresión; destaca, no obstante, que aún quedan 
muchas cuestiones por pulir en el Consejo de Asociación y en sus Comités 
especializados; pide a la Comisión que vele por que el Parlamento y sus comisiones 
especializadas estén adecuadamente informados y participen desde una fase temprana 
en los trabajos del Consejo de Asociación y sus comités; aboga, además, por una 
estructura permanente que garantice la participación del Parlamento en las revisiones 
periódicas del Acuerdo de Comercio y Cooperación;

3. Expresa su preocupación por la autonomía de que gozará el Consejo de Asociación no 
solo a la hora de revisar, sino también de modificar el Acuerdo en relación con la futura 
participación en los programas de la Unión, incluidos Horizonte Europa y otros 
programas que se enmarcan en el ámbito de competencias de la Comisión ITRE; pide, 
por tanto, que se celebre un acuerdo interinstitucional entre el Parlamento y la Comisión 
para garantizar que las decisiones tomadas en el Consejo de Asociación en relación con 
la futura participación en los programas de la Unión solo puedan adoptarse tras obtener 
el apoyo del Parlamento;

Investigación

4. Celebra que se prosiga la cooperación europea con el Reino Unido en los ámbitos de la 
ciencia, la investigación y la innovación; subraya la importancia de apoyar la movilidad 
de los investigadores para garantizar la libre circulación de los conocimientos 
científicos y la tecnología; lamenta, no obstante, la participación selectiva del Reino 
Unido en este ámbito; considera que el programa Erasmus+ es una parte indispensable 
del sistema educativo europeo, que forma a investigadores excelentes y ofrece 
oportunidades únicas a los investigadores; señala que los beneficios de Horizonte 
Europa no pueden existir sin una educación excelente; considera, por tanto, que la 
participación del Reino Unido en Horizonte Europa no debería desvincularse de su 
participación en Erasmus+, y que deberían realizarse esfuerzos adicionales para 
convencer al Reino Unido de que se adhiera también a Erasmus+; considera que la 
participación del Reino Unido en ambos programas beneficiará a ambas partes y 
contribuirá aún más al éxito de Europa en el ámbito de la ciencia y la tecnología; 

5. Acoge con satisfacción que el Reino Unido se haya asociado a Horizonte Europa; 
destaca que se trata de una asociación histórica, ya que nunca antes una asociación 
había tenido unas repercusiones presupuestarias tan importantes para la Unión; recuerda 
que las condiciones pertinentes para la participación de terceros países establecidas en 
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los programas correspondientes sientan la base para las negociaciones sobre la 
participación en los programas; destaca que en el pasado se han celebrado acuerdos de 
asociación con terceros países en virtud del artículo 218, apartado 6, del TFUE, tras un 
procedimiento de aprobación; pide, por tanto, que la adopción del Protocolo I 
(«Programas y actividades en los que participa el Reino Unido») sea objeto de un 
control parlamentario pleno, incluida la aprobación por el Parlamento;

6. Insta al Reino Unido y a la Comisión a que prosigan el diálogo con vistas a establecer 
un marco eficaz para el reconocimiento mutuo de las cualificaciones académicas y 
profesionales;

Espacio

7. Acoge con satisfacción la participación del Reino Unido en el componente Copernicus 
del Programa Espacial de la Unión, así como que los usuarios del Reino Unido puedan 
seguir accediendo a los servicios de vigilancia y seguimiento espacial de la Unión; 
considera que la Unión y el Reino Unido deberían cooperar estrechamente en el ámbito 
espacial; señala, a este respecto, que el Reino Unido podría participar en otros 
componentes del Programa Espacial, sobre la base de acuerdos similares con terceros 
países sujetos a negociaciones para cada programa o componente, y de un equilibrio 
adecuado entre obligaciones y derechos, respetando al mismo tiempo la autonomía 
estratégica de la Unión en el sector espacial;

Industria y pymes

8. Apoya las disposiciones relativas a la igualdad de condiciones para una competencia 
abierta y leal y un desarrollo sostenible, cuyo objetivo es establecer condiciones 
equitativas para las industrias europeas; acoge con satisfacción las disposiciones 
especiales para las pequeñas y medianas empresas (pymes), con las que se pretende 
mejorar la capacidad de estas para aprovechar plenamente las disposiciones comerciales 
del Acuerdo, como la creación de puntos de contacto específicos para las pymes; insta a 
la Comisión a que no baje la guardia en lo relativo a la protección de las cadenas de 
suministro de la industria europea frente a los efectos directos e indirectos del Brexit; 
pide, en particular, que, durante este proceso de transición, se preste asistencia a las 
pymes integradas en las cadenas de valor de grandes empresas;

9. Hace hincapié en la importancia de evitar la incertidumbre jurídica, las cargas 
administrativas y la complejidad de los procedimientos, en particular en lo que se 
refiere a la resolución de litigios, el aumento de los requisitos de certificación y los 
ensayos para cumplir las normas tanto de la Unión como del Reino Unido, lo que 
aumentará la complejidad y los costes; pide, por tanto, al Consejo de Asociación que 
supervise de cerca los riesgos de dumping, así como la carga administrativa para las 
empresas y las comunidades de energía e investigación, y que vele por que los trámites 
se reduzcan al mínimo cuando se exporten bienes o presten servicios; expresa su 
preocupación, no obstante, por que las pymes tengan dificultades para cumplir 
rápidamente la nueva normativa, y considera que es necesario redoblar los esfuerzos 
para apoyar a las pymes a este respecto;

10. Acoge con satisfacción, en particular, las garantías en materia de protección del medio 
ambiente, además de las disposiciones de no regresión aplicables al medio ambiente, el 
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clima y la protección laboral; hace hincapié en que estas medidas deberían supervisarse 
y respetarse para garantizar unas condiciones de competencia equitativas entre las 
Partes en el futuro, y para evitar que las empresas deslocalicen sus actividades al 
territorio en el que los costes de producción sean menores debido a una relajación de las 
normas medioambientales o sociales, mermando así la competitividad de una de las 
Partes;

TIC

11. Apoya el acuerdo alcanzado sobre el suministro de redes y servicios de 
telecomunicaciones, que preserva en gran medida el acervo existente; lamenta, no 
obstante, que no se haya podido acordar la transposición del Reglamento sobre la 
itinerancia; pide, por tanto, a los operadores de servicios móviles que sigan aplicando el 
principio de «itinerancia como en casa» tanto en la Unión como en el Reino Unido;

12. Subraya la importancia de la libre circulación de datos tanto para los ciudadanos como 
para las empresas; se congratula, por tanto, de las disposiciones que garantizan los 
flujos de datos transfronterizos para facilitar el comercio en la economía digital, 
garantizando al mismo tiempo la correcta aplicación del acervo de la Unión; hace 
hincapié en la necesidad de una cooperación intensa para garantizar la interoperabilidad 
de los datos; destaca la necesidad de estructurar un diálogo periódico sobre los retos y 
las oportunidades de la inteligencia artificial; pide que estas disposiciones sean objeto 
de un seguimiento periódico debido a la rápida evolución del entorno tecnológico y 
normativo, y pide al Consejo de Asociación que garantice la continua adaptación del 
Reino Unido al Reglamento General de Protección de Datos (RGPD);

13. Acoge con satisfacción las disposiciones sobre ciberseguridad, que prevén un diálogo 
periódico entre la Unión y el Reino Unido, el intercambio continuo de información 
entre los equipos de respuesta a emergencias informáticas (CERT), la participación del 
Reino Unido en actividades específicas del Grupo de Cooperación sobre Redes y 
Sistemas de Información (SRI) y la cooperación del Reino Unido con la Agencia de la 
Unión Europea para la Ciberseguridad (ENISA), y señala la necesidad de una mayor 
cooperación en este ámbito;

Energía

14. Señala que el capítulo sobre energía expira el 30 de junio de 2026, a menos que la 
Unión y el Reino Unido acuerden prorrogar el acuerdo sobre una base anual; subraya la 
necesidad de continuar cooperando en todas las cuestiones energéticas más allá de esa 
fecha, habida cuenta de la interconexión de ambos mercados de la energía y de que 
Irlanda del Norte seguirá estando dentro del mercado interior de la energía de la Unión; 
pide que el Parlamento Europeo asuma un papel importante a la hora de decidir sobre 
esta prórroga;

15. Pide que los proyectos de interés común (PIC) y las orientaciones sobre las 
infraestructuras energéticas transeuropeas (orientaciones RTE-E) tengan en cuenta los 
problemas específicos a los que se enfrenta Irlanda;

16. Pide al Reino Unido que busque acuerdos de cooperación con la Red Europea de 
Gestores de Redes de Transporte de Electricidad y Gas (REGRT de Electricidad y 
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REGRT de Gas) y la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación de los 
Reguladores de la Energía (ACER); pide a la Comisión que adopte una práctica de 
cooperación energética, también con el objetivo de evitar un aumento de los precios 
finales de la energía;

17. Acoge con satisfacción la integración en el Acuerdo de algunos principios relativos al 
diseño del mercado de la electricidad de la Unión; subraya que la inclusión de todos los 
principios clave sería mutuamente beneficiosa para la futura cooperación; pide, además, 
que se prosiga con los proyectos en curso en el ámbito de la energía;

18. Apoya los esfuerzos por vincular el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
Unión con el futuro régimen nacional del Reino Unido a fin de trabajar conjuntamente 
en la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y respetar el Acuerdo 
de París, y considera esencial que se establezca dicho vínculo;

19. Aboga por un memorando de entendimiento, basado en la cooperación en materia de 
energía en los mares septentrionales (NSEC), que incluya al menos proyectos conjuntos, 
la ordenación del espacio marítimo, la integración de la energía en alta mar en los 
mercados de la energía, incluidas las mejores prácticas en materia de planificación de 
las redes marítimas y terrestres de cada Parte, el marco de apoyo y la financiación, con 
un control adecuado por ambas Partes;

20. Toma nota del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido para la cooperación 
sobre los usos seguros y pacíficos de la energía nuclear, y lamenta que este no forme 
parte del procedimiento de aprobación, ya que el Tratado Euratom no prevé la 
intervención del Parlamento Europeo; alienta a que se adopte rápidamente el Protocolo I 
(«Programas y actividades en los que participa el Reino Unido»), que prevé la 
participación del Reino Unido en las actividades del ITER como tercer país asociado a 
Fusion for Energy.

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide, por consiguiente, a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, 
que recomienden que el Parlamento conceda su aprobación al Acuerdo de Comercio y 
Cooperación entre la Unión Europea y el Reino Unido.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE MERCADO INTERIOR Y PROTECCIÓN DEL 
CONSUMIDOR

Sr. D. David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la Decisión relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad 
para el intercambio y la protección de información clasificada (COM(2020)0856 – 
C9-0432/2020 – 2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Mercado Interior y 
Protección del Consumidor que emitiera una opinión dirigida a sus comisiones en forma de 
carta.

La Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor examinó la cuestión en la 
reunión del 28 de enero de 2021. En esta última reunión1, decidió pedir a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, 
que incorporen en la propuesta de Resolución que aprueben las sugerencias que figuran a 
continuación.

Les saluda muy atentamente

1 Estuvieron presentes en la votación final: Anna Cavazzini (presidenta, ponente de opinión), Andrus Ansip 
(vicepresidente), Maria Grapini (vicepresidenta), Maria Manuel Leitão Marques (vicepresidenta), Adam Bielan, 
Carlo Fidanza, Eugen Jurzyca, Beata Mazurek, Alessandra Basso, Markus Buchheit, Miroslav Radačovský, 
Marco Zullo, Pablo Arias Echeverría, Deirdre Clune, Christian Doleschal, Krzysztof Hetman, Arba Kokalari, 
Andrey Kovatchev, Antonius Manders, Dan-Ştefan Motreanu, Andreas Schwab, Tomislav Sokol, Ivan Štefanec, 
Edina Tóth, Vlad-Marius Botoş, Dita Charanzová, Sandro Gozi, Svenja Hahn, Morten Løkkegaard, Alex Agius 
Saliba, Brando Benifei, Biljana Borzan, Evelyne Gebhardt, Adriana Maldonado López, Leszek Miller, Christel 
Schaldemose, Kateřina Konečná, Anne-Sophie Pelletier, Alexandra Geese, Claude Gruffat, Marcel Kolaja, Kim 
Van Sparrentak, Hynek Blaško, Virginie Joron y Jean-Lin Lacapelle.
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Anna Cavazzini
Presidenta
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SUGERENCIAS

1. Considera que el mercado interior es uno de los principales logros de la Unión, ha sido 
muy beneficioso para las economías de todas las partes y ha sentado una base para 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos; hace hincapié en que esta nueva era de 
asociación económica debe orientarse hacia la generación de oportunidades mutuamente 
beneficiosas y no debe dar lugar en modo alguno a una regresión en la integridad y el 
funcionamiento del mercado interior y de la unión aduanera; subraya, en este contexto, 
que los terceros países no pueden tener los mismos derechos ni disfrutar de los mismos 
beneficios que los Estados miembros, y que deben evitarse en la medida de lo posible, 
dentro de los términos del acuerdo, distorsiones en el comercio de bienes y servicios, 
competencia desleal y condiciones desiguales; reconoce que la ampliación de las 
facilidades concedidas a los operadores económicos autorizados es un medio adecuado 
para evitar distorsiones en el comercio;

2. Declara que un sistema sólido de vigilancia del mercado y control aduanero y un 
elevado nivel de protección de los derechos de los consumidores de la Unión, a través 
de una vigilancia real del mercado, trazabilidad de los productos, seguridad de los 
productos, normas estrictas de calidad y mecanismos de ejecución, son elementos clave 
para proteger el mercado interior y los ciudadanos de la Unión; considera que los 
mecanismos de resolución de litigios en virtud de las disposiciones del acuerdo deben 
funcionar de manera eficaz, automática y rápidamente aplicable a fin de constituir un 
verdadero elemento disuasorio frente a las desviaciones del acuerdo;

3. Subraya que la plena aplicación de las disposiciones del Acuerdo de Retirada, en 
especial el Protocolo sobre Irlanda/Irlanda del Norte, reviste la máxima importancia 
para la integridad del mercado interior y la unión aduanera, ámbitos que son 
competencia de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor; destaca 
que su aplicación debe considerarse una piedra angular de las relaciones futuras con el 
Reino Unido y parte integral de la nueva relación entre la Unión y dicho país, y que, 
como tal, debe ser objeto de un estrecho seguimiento, un examen y una aplicación 
adecuada;

4. Considera de capital importancia aportar claridad al sistema de determinación de las 
mercancías que podrían ser importadas a la Unión, así como garantizar un acceso sin 
trabas a la información y a las ubicaciones físicas necesarias para que los agentes de la 
Unión encargados de verificar las obligaciones de cumplimiento de la legislación 
aplicable en los ámbitos de aduanas, seguridad y protección, y vigilancia del mercado, 
puedan desempeñar sus funciones;

5. Subraya, por tanto, que el cumplimiento del Protocolo debe considerarse parte 
integrante de las condiciones para disfrutar de las facilidades previstas en el acuerdo 
sobre una relación futura, y que no cumplir las obligaciones de las partes establecidas en 
el Protocolo debe considerarse un motivo para poner en marcha el procedimiento 
arbitral y, cuando proceda, el mecanismo de reequilibrio que permite a cualquiera de las 
partes imponer medidas correctoras para hacer frente a situaciones de desventaja injusta 
que perjudiquen a sus empresas y ciudadanos;
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6. Señala que el comercio de servicios representa una contribución esencial a la economía 
europea y reconoce que se han acordado fórmulas adecuadas en materia de comercio de 
servicios entre la Unión y el Reino Unido, que incluyen disposiciones sobre el acceso al 
mercado y el trato nacional en virtud de la normativa del país de acogida, que 
garantizan que los proveedores de servicios de la Unión reciban un trato no 
discriminatorio; reconoce que estas fórmulas proporcionan un marco claro para el 
reconocimiento mutuo de las cualificaciones profesionales, lo que responde a las 
recomendaciones del Parlamento al preservar la autonomía normativa de la Unión en 
este ámbito; celebra la posibilidad de dirigir recomendaciones conjuntas al Consejo de 
Asociación, que pueden constituir la base para los acuerdos de reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales para profesiones específicas sin reducir los niveles 
educativos nacionales; cree firmemente que, en el futuro, debe respetarse plenamente la 
competencia exclusiva de la Unión y que, por lo tanto, debe evitarse la celebración de 
acuerdos bilaterales sobre reconocimiento mutuo de cualificaciones entre los distintos 
Estados miembros y el Reino Unido;

7. Manifiesta su consternación por que la celebración extremadamente tardía de este 
acuerdo ha provocado una gran incertidumbre para los consumidores y las empresas del 
mercado interior de la Unión y el Reino Unido, lo que ha tenido efectos negativos en la 
actividad de control del Parlamento; insiste en que la única manera de garantizar la 
consecución de los objetivos del acuerdo es asegurar su plena aplicación y su 
cumplimiento efectivo, y destaca la importancia del papel del Parlamento en el 
seguimiento de dicha aplicación; pide a la Comisión que se comprometa firme y 
claramente con el Parlamento a garantizar una cooperación real con este, así como su 
participación activa, en materia de control y supervisión, y que facilite información 
rápida y exhaustiva sobre la aplicación y la posible adaptación del acuerdo; pide 
asimismo a la Comisión que vele por que el Parlamento reciba información adecuada y 
oportuna antes y después de las reuniones pertinentes del Consejo de Asociación y 
sobre las actividades de cooperación en materia de reglamentación;

8. Subraya que, en el proceso de aplicación, la Unión debe prestar especial atención a la 
conformidad de los controles aduaneros efectuados antes de que las mercancías entren 
en el mercado interior (procedentes del Reino Unido o de otros terceros países vía el 
Reino Unido) tal como se prevé en el acuerdo, e insiste en que garantizar la 
conformidad de los productos con las normas del mercado interior reviste la máxima 
importancia; hace hincapié en la necesidad de una mayor inversión en instalaciones de 
control aduanero y una mayor coordinación e intercambio de información entre ambas 
partes a fin de evitar perturbaciones del comercio en la medida de lo posible, así como 
de preservar la integridad de la unión aduanera en interés de los consumidores y las 
empresas; considera que una cooperación fluida entre las autoridades aduaneras y de 
vigilancia del mercado es absolutamente necesaria y expresa su preocupación en 
especial acerca de la necesaria capacidad operativa de la oficina de la Unión en Belfast; 

9. Señala, en relación con el acuerdo sobre el comercio digital, la importancia de facilitar 
la resolución de litigios transfronterizos en el comercio en línea, así como la necesidad 
de que los consumidores que compran en línea estén debidamente informados de 
cualquier tasa adicional o derecho de aduana que puedan tener que abonar al adquirir 
productos de un comerciante del Reino Unido; espera que el Reino Unido siga 
respetando las normas de la Unión en materia de datos y pueda seguir considerándose 



PE663.189v03-00 50/92 RR\1229749ES.docx

ES

que tiene un nivel adecuado de protección de los datos originados en la Unión; 

10. Considera que los compromisos en materia de contratación alcanzados en el acuerdo 
pueden garantizar las disposiciones necesarias en materia de reciprocidad y no 
discriminación en interés de las empresas y los consumidores de la Unión;

11. Señala que, habida cuenta de la economía del conjunto de la isla de Irlanda, las tarifas 
de itinerancia pueden tener efectos negativos considerables en las zonas fronterizas;

12. Toma nota de que el acuerdo no incluye una disposición de armonización dinámica, que 
podría haber contribuido a establecer la igualdad de condiciones en los ámbitos de 
protección de los consumidores, normas sostenibles y normativa de competencia; 
celebra, no obstante, la cláusula de no regresión, en especial en el ámbito de la 
protección de los consumidores pero también en otros ámbitos pertinentes, además de 
las medidas unilaterales de reequilibrio que servirían en caso de divergencias 
significativas en ámbitos en los que tales divergencias afectan significativamente al 
comercio o la inversión; subraya la importancia de proteger a la Unión frente a posibles 
divergencias normativas por parte del Reino Unido en el futuro;

13. Pide a la Comisión que estudie cómo pueden evitarse las ventajas competitivas 
desleales debidas a regímenes normativos gradualmente diferentes y que garantice el 
desarrollo continuo de normas más estrictas de la Unión, por ejemplo, derechos de los 
consumidores en relación con la digitalización y la sostenibilidad; pide una aplicación 
rápida, real y equitativa de la solución de diferencias y las medidas correctoras a fin de 
mantener la integridad del mercado interior y garantizar una competencia libre y justa 
que no perjudique a la alta calidad de las normas y la protección de los consumidores de 
la Unión, con miras a garantizar unos requisitos administrativos adecuados y 
proporcionados para los consumidores y las empresas, en especial las pymes;

14. Señala que los hábitos de los consumidores y la confianza de los consumidores en las 
compras transfronterizas ya se han visto afectados negativamente por la incertidumbre 
sobre las normas aplicables y pide al Gobierno del Reino Unido, a la Comisión y a los 
Estados miembros que apliquen rápidamente las medidas previstas en el acuerdo para la 
protección de los consumidores y que refuercen la cooperación entre la Unión y el 
Reino Unido en varias políticas sectoriales relativas a métodos de producción sostenible 
y seguridad de los productos; pide transparencia a lo largo de la cadena de suministro de 
productos y servicios en beneficio de los consumidores, y declara que unos precios que 
reflejen los costes totales de la compra, incluidos todos los derechos y tasas aplicables, 
y la claridad sobre los derechos de los consumidores aplicables son clave para evitar 
fricciones y fomentar la confianza de los consumidores en las compras transfronterizas.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y TURISMO

David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Bernd Lange 
Presidente 
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la aprobación del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la 
Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra (2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento en cuestión, la Comisión de Transportes y Turismo decidió 
solicitar la aplicación del artículo 56, apartado 1, del Reglamento interno, para emitir una 
opinión dirigida a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio 
Internacional en forma de carta.

La Comisión de Transportes y Turismo desea formular las siguientes observaciones:
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SUGERENCIAS

1. Acoge con satisfacción el hecho de que el Acuerdo de Comercio y Cooperación (en lo 
sucesivo, «Acuerdo») ofrecerá una conectividad continua y sin obstáculos para el 
transporte aéreo, por carretera y marítimo y garantizará una competencia leal entre los 
transportistas de la Unión y del Reino Unido; se congratula, en este sentido, del hecho 
de que el Acuerdo establezca un acceso recíproco al mercado, así como reglas y normas 
comunes en una amplia gama de ámbitos, garantizando un elevado nivel de seguridad 
del transporte, los derechos de los trabajadores y pasajeros y la protección del medio 
ambiente en estos ámbitos; asimismo, celebra que el Acuerdo garantice la conectividad 
sin conceder al Reino Unido el mismo nivel de derechos que ofrece el mercado único;

2. Subraya que la Unión debe permanecer atenta al hecho de que el Reino Unido no se 
haya comprometido a alinear de forma dinámica sus normas en varios ámbitos políticos; 
señala que esto significa que el refuerzo unilateral de las reglas y normas en la Unión no 
conducirá automáticamente a la armonización de las correspondientes reglas y normas 
del Reino Unido;

3. Se congratula del amplio capítulo sobre transporte aéreo incluido en el Acuerdo, que 
debe garantizar la protección de los intereses estratégicos de la Unión, y que contiene 
disposiciones adecuadas sobre el acceso al mercado, los derechos de tráfico, el código 
compartido y los derechos de los pasajeros; acoge con satisfacción las disposiciones 
específicas relativas a la igualdad de condiciones en el capítulo sobre aviación, que 
garantizarán que las compañías aéreas de la Unión y del Reino Unido compitan en 
igualdad de condiciones; toma nota de la solución encontrada a las normas de propiedad 
y control, que rigen el acceso al mercado interior, dejando al mismo tiempo abierta la 
posibilidad de proseguir la liberalización en el futuro;

4. Celebra el capítulo específico sobre seguridad aérea; observa que el texto acordado 
incluye una estrecha cooperación en materia de seguridad aérea y gestión del tráfico 
aéreo; considera que esta cooperación no debe limitar a la Unión a la hora de determinar 
el nivel de protección que considera adecuado para la seguridad; subraya la importancia 
de una estrecha colaboración futura entre la Autoridad de Aviación Civil del Reino 
Unido y la Agencia de Seguridad Aérea de la Unión Europea;

5. Acoge con satisfacción el hecho de que el Acuerdo garantice una conectividad sin 
contingentes entre la Unión y el Reino Unido para los transportistas por carretera y que 
garantice plenos derechos de tránsito para ambas partes a través de los territorios de la 
otra parte, el denominado «puente terrestre»; aplaude la sólida igualdad de condiciones 
alcanzada en las negociaciones sobre el transporte por carretera y sus disposiciones 
específicas, que vincularán al Reino Unido a las estrictas normas de la Unión aplicables 
al sector del transporte de mercancías por carretera; destaca, a este respecto, que el 
Acuerdo incluye, entre otros elementos, normas sobre el acceso a la profesión, el 
desplazamiento de los conductores, los tiempos de conducción y descanso, los 
tacógrafos, así como sobre el peso y dimensiones de los vehículos; señala que dichas 
normas no solo garantizarán una competencia leal, sino que también asegurarán unas 
condiciones de trabajo adecuadas para los conductores y un alto nivel de seguridad vial; 
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se congratula de las disposiciones especiales relativas a Irlanda del Norte, adoptadas en 
reconocimiento de su situación única, que minimizarán las perturbaciones en la 
economía de la isla de Irlanda;

6. Señala que el transporte de pasajeros por carretera debe estar cubierto provisionalmente 
por el Convenio Interbus (que se refiere únicamente a los servicios ocasionales), 
salvaguardando los derechos de los pasajeros y garantizando un alto nivel de seguridad; 
destaca, por tanto, que el Protocolo del Convenio Interbus, que cubre el transporte 
regular y regular especial de los viajeros en autocar y autobús debe celebrarse lo antes 
posible a fin de evitar posibles perturbaciones de la conectividad entre la Unión y el 
Reino Unido;

7. Observa que, si bien el acuerdo no cubre el ferrocarril, se han tomado las medidas 
adecuadas de carácter bilateral entre Francia y el Reino Unido para abordar la situación 
específica del túnel del Canal de la Mancha; estima que, tras la adopción de medidas de 
contingencia a finales de 2020, se ha establecido un régimen temporal adecuado de 
seguridad y autorización1;

8. Destaca la necesidad de mantener la cooperación con el Reino Unido con el fin de 
aumentar la sostenibilidad del transporte;

9. Acoge con satisfacción el hecho de que el Acuerdo garantice a los puertos de la Unión y 
del Reino Unido un acceso recíproco e igualitario al mercado para el sector del 
transporte marítimo internacional, con unas condiciones de competencia equitativas 
adecuadas en materia de seguridad, protección, medio ambiente y asuntos sociales, sin 
comprometer las estrictas normas de la Unión existentes en estos ámbitos; destaca la 
importancia de garantizar controles aduaneros eficaces y operaciones fluidas de 
exportación e importación entre puertos de la Unión y del Reino Unido, sin perturbar las 
conexiones comerciales de transporte y sin obstaculizar la competitividad de la flota de 
la Unión;

10. Subraya la importancia de las asociaciones entre la Unión y el Reino Unido en materia 
de investigación y desarrollo en todos los modos de transporte y acoge con satisfacción 
la participación del Reino Unido en proyectos de transporte transfronterizos de interés 
común basados en la reciprocidad, incluida la cooperación continua en el marco de la 
RTE-T y los esfuerzos de generar interoperabilidad a lo largo de todos los corredores, 
por ejemplo en términos de implantación sin fisuras de combustibles alternativos e 
infraestructuras de recarga;

11. Hace hincapié en la importancia de la aplicación adecuada del Acuerdo; acoge con 
satisfacción, a este respecto, la creación de los Comités Especializados en el ámbito del 
transporte, en  particular los relativos al transporte aéreo, la seguridad operacional en 

1Reglamento (UE) 2020/2222 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 sobre 
determinados aspectos de la seguridad y conectividad ferroviarias de las infraestructuras transfronterizas que 
comunican entre sí a la Unión y el Reino Unido a través de la conexión fija del Canal de la Mancha (DO L 437 
de 28.12.2020, p. 43).
Decisión (UE) 2020/1531 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2020, por la que se 
otorgan poderes a Francia para negociar, firmar y celebrar un acuerdo internacional por el que se complete el 
Tratado entre Francia y el Reino Unido relativo a la construcción y la explotación por concesionarios privados de 
una conexión fija a través del canal de la Mancha (DO L 352 de 22.10.2020, p. 4).
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aviación y el transporte por carretera,  con el fin de supervisar y revisar la aplicación 
del Acuerdo; pide a la Comisión que cree una estructura específica que permita a los 
interlocutores sociales participar en el seguimiento y la aplicación del Acuerdo, y les dé 
la posibilidad de presentar denuncias; insta a la Comisión a que esté dispuesta a hacer 
pleno uso de los mecanismos de resolución de litigios y a adoptar las medidas 
correctoras previstas en el acuerdo en caso de incumplimiento por parte del Reino 
Unido; subraya que, en el futuro, el Parlamento debe ejercer el máximo nivel de control 
de la aplicación del Acuerdo mediante su participación activa y continua en la 
Asamblea Parlamentaria de Asociación establecida por el Acuerdo.

Habida cuenta de las observaciones anteriormente señaladas, la Comisión de Transportes y 
Turismo recomienda que la Comisión de Asuntos Exteriores y la Comisión de Comercio 
Internacional aprueben el Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, por otra.

Les saluda muy atentamente

(fdo.) [Karima Delli] [Johan Danielsson]

Copia: D. Sassoli, presidente
A. Tajani, presidente de la CPC
Coordinación legislativa
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CARTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO REGIONAL

Sr. David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad para el intercambio 
y la protección de información clasificada (COM(2020)0856 – 2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento mencionado, la Comisión de Desarrollo Regional ha recibido 
el encargo de emitir una opinión dirigida a sus comisiones respectivas. En su reunión del 1 de 
febrero de 2021, la Comisión de Desarrollo Regional aprobó la siguiente opinión en forma de 
carta (ponente: Pascal Arimont) por 37 votos a favor, 0 votos en contra y 2 abstenciones.

* * *

La Comisión de Desarrollo Regional celebra que se haya alcanzado un acuerdo sobre las 
relaciones futuras con el Reino Unido el 24 de diciembre de 2020, evitando así los problemas 
adicionales que habría causado la falta de acuerdo. No obstante, lamenta que los vínculos 
entre la Unión y el Reino Unido vayan a ser relativamente débiles, también en el ámbito clave 
del desarrollo regional.

Aunque estos vínculos serán más débiles que los que la Unión mantiene con determinados 
países asociados, está claro que el daño económico y social sería mayor si no se celebrara este 
acuerdo. Unido al hecho de que la libertad normativa de la Unión se mantiene plenamente, 
esto es motivo suficiente para apoyar la ratificación del acuerdo.

Sin embargo, es importante que la Comisión asocie al Parlamento Europeo, así como a las 
entidades regionales y locales, en los procesos de control y seguimiento relacionados con la 
aplicación de este acuerdo. En este sentido, es de especial importancia que ninguna de las 
partes debilite las normas laborales, sociales y medioambientales.

Es evidente el importante papel de la política de cohesión de la Unión en la promoción de la 
cohesión económica, social y territorial. Es un hecho reconocido que algunas regiones del 



PE663.189v03-00 56/92 RR\1229749ES.docx

ES

Reino Unido han sido las principales beneficiarias de la política de cohesión a lo largo de los 
años. Aunque lamentablemente el Reino Unido ha decidido no participar en la política de 
cohesión de la Unión en general, la comisión celebra que el Acuerdo de Comercio y 
Cooperación proporcione un marco general para la futura participación del Reino Unido en 
los programas de la Unión.

El Reino Unido continuará, sin embargo, participando en el programa PEACE+, que forma 
parte de Interreg. Esta comisión ha destacado muchas veces que ese programa es de 
importancia fundamental para el proceso de paz y para las comunidades de Irlanda del Norte, 
y no debe ser víctima del proceso del Brexit1. Por eso celebra que su continuación esté 
asegurada, con financiación de ambas partes.

La comisión pide que se reflexione en el futuro sobre una posible participación más amplia 
del Reino Unido en los programas de la política de cohesión, dentro del marco creado por este 
acuerdo. En particular, podría preverse la participación en Interreg de otras partes del Reino 
Unido distintas de Irlanda del Norte. Por ejemplo, en su documento de posición sobre el 
futuro de la política de cohesión, de abril de 2018, el Gobierno del Reino Unido preveía una 
continuación más amplia de la financiación Interreg en el Reino Unido (además de PEACE+). 
Sería de mutuo interés para la Unión y el Reino Unido que este último participara en los 
objetivos y programas de la política de cohesión. 

Además, la comisión observa que el Gobierno escocés ha manifestado un interés en la 
participación de Escocia en determinados programas de la Unión, que podrían incluir también 
la política de cohesión.

Por último, la comisión celebra que el acuerdo marco provisional entre la Unión y el Reino 
Unido incluya la voluntad política de prever un mecanismo financiero inspirado en la política 
de cohesión entre Gibraltar y el Campo de Gibraltar, centrado en la formación, las 
cualificaciones y el empleo2, que podría complementarse con fondos estructurales de la 
Unión, en particular a través de programas Interreg.

* * *

Por los motivos mencionados, la Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio Internacional que recomienden que el 
Parlamento conceda su aprobación a la celebración, en nombre de la Unión, del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, y del 
Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre 
procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información clasificada.

Les saluda muy atentamente

1 Véase la Resolución del Parlamento Europeo, de 11 de septiembre de 2018, sobre el impacto de la política de 
cohesión de la Unión en Irlanda del Norte (DO C 433 de 23.12.2019, p. 2).
2 Véase el punto 23 del marco propuesto para un instrumento jurídico de la Unión y el Reino Unido que 
establezca las relaciones futuras de Gibraltar con la Unión Europea, acordado informalmente por España y el 
Reino Unido el 31 de diciembre de 2020.
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Younous Omarjee
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR 
OPINIÓN

37 +
PPE Pascal Arimont, Isabel Benjumea Benjumea, Tom Berendsen, Franc Bogovič, Daniel Buda, Christian 

Doleschal, Mircea-Gheorghe Hava, Krzysztof Hetman, Peter Jahr, Manolis Kefalogiannis, Andrey Novakov

S&D Adrian-Dragoş Benea, Erik Bergkvist, Corina Crețu, Constanze Krehl, Cristina Maestre Martín De Almagro, 
Pedro Marques, Tsvetelina Penkova

RENEW Stéphane Bijoux, Vlad-Marius Botoş, Ondřej Knotek, Susana Solís Pérez, Irène Tolleret

ID Francesca Donato, Alessandro Panza, Vincenzo Sofo

Verts/ALE François Alfonsi, Ciarán Cuffe, Rosa D’Amato, Niklas Nienaß, Caroline Roose

ECR Raffaele Fitto, Elżbieta Kruk, Andżelika Anna Możdżanowska

The Left Martina Michels, Younous Omarjee

NI Chiara Gemma

0 -

2 0
ID Maxette Pirbakas, André Rougé

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones
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CARTA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Sr. D. David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural sobre la propuesta de 
Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad 
para el intercambio y la protección de información clasificada (COM(2020)0856 – 
2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

Me remito a la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y el Reino Unido (COM(2020)0856).

Los coordinadores de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural (AGRI) examinaron esta 
cuestión en su reunión del 26 de enero. Reconocieron el carácter beneficioso del Acuerdo para 
la agricultura y la agroalimentación, ya que dicho sector habría sufrido considerablemente si 
ambos socios hubieran estado comerciando conforme a las normas de la OMC. 

Sin embargo, los coordinadores también lamentaron que el Acuerdo no prevea la protección 
de las indicaciones geográficas y las denominaciones de origen aprobadas a partir del 1 de 
enero de 2021, y pidieron mecanismos de cooperación bilateral para su reconocimiento 
mutuo. También reiteraron el hecho de que la aplicación plena y efectiva del Acuerdo de 
Retirada es necesaria para defender la integridad del mercado único y de la unión aduanera, y 
que el Parlamento debe ser debidamente informado del seguimiento de la aplicación del 
Acuerdo y ejercer sus derechos de control en este sentido.

A pesar de estas reservas, los coordinadores de la Comisión AGRI dieron su consentimiento 
unánime a la celebración por parte de la Unión del mencionado Acuerdo con el Reino Unido, 
y me pidieron que les transmitiera su opinión de conformidad con el artículo 56.

Les saluda muy atentamente
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Norbert Lins



RR\1229749ES.docx 61/92 PE663.189v03-00

ES

CARTA DE LA COMISIÓN DE PESCA

Sr. D. David McAllister
Presidente 
Comisión de Asuntos Exteriores
ASP 15E201
Bruselas

Sr. D. Bernd Lange
Presidente 
Comisión de Comercio Internacional
ASP 12G301
Bruselas

Asunto: Opinión de la Comisión de Pesca sobre la celebración del Acuerdo de Comercio y 
Cooperación entre la UE y el Reino Unido 2020/0382(NLE)

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Pesca que emitiera una 
opinión sobre la aprobación del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la UE y el Reino 
Unido, en vigor de modo provisional desde el 1 de enero de 2021 a la espera de la conclusión 
del procedimiento de aprobación por parte del Parlamento.

Teniendo en cuenta el escaso tiempo del que dispone el Parlamento Europeo para pronunciarse 
sobre este Acuerdo tan importante, los coordinadores de la Comisión de Pesca decidieron 
remitir su opinión en forma de carta (artículo 56, apartado 1, párrafo segundo), que deberá 
adjuntarse íntegramente a la recomendación de aprobación del Parlamento. Esta opinión, 
elaborada por Xavier Bellamy, ponente permanente de la Comisión de Pesca sobre las 
cuestiones relativas al Brexit, se presentó y debatió en la Comisión de Pesca el 25 de enero y 
en varias reuniones de los coordinadores.

En nombre de la Comisión de Pesca, adjunto su opinión sobre el Acuerdo de Comercio y 
Cooperación entre la UE y el Reino Unido, adoptada por amplia mayoría por los coordinadores 
mediante procedimiento escrito el 2 de febrero de 2021.

Les saluda muy atentamente

Pierre Karleskind

c/c: Coordinación legislativa
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– Vista la Recomendación del Parlamento Europeo sobre las negociaciones de una nueva 
asociación con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, adoptada el 18 de 
junio de 2020 (A9-0117/2020), en especial, por lo que respecta a la pesca,

A. Considerando que el escenario catastrófico de una falta de acuerdo se ha podido evitar 
por muy poco, evitando a su vez daños inmediatos y significativos a los cientos de miles 
de puestos de trabajo directos e indirectos de los sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación de la Unión, a las numerosas zonas y comunidades costeras que 
dependen de estos sectores, así como a la aplicación de normas sostenibles para la 
protección de las especies marinas y la biodiversidad; que el acuerdo sigue teniendo 
repercusiones negativas para los pescadores y las comunidades pesqueras, ya que 
algunos sectores y comunidades tendrán que hacer frente a enormes efectos negativos;

B. Considerando la dimensión emblemática de la pesca en el debate sobre el Acuerdo;

La Comisión de Pesca:

1. Expresa su alivio por la celebración de un Acuerdo de pesca como parte integrante del 
Acuerdo global, que mantiene la posibilidad de acceder a las aguas, a los recursos y a 
los mercados de las partes interesadas; reconoce el trabajo realizado por el equipo 
negociador de la Unión para mantener las actividades pesqueras y el principio de 
gestión sostenible de los recursos compartidos durante varias décadas con el Reino 
Unido, y le agradece su compromiso constante con el sector pesquero europeo;

2. Lamenta, sin embargo, que los derechos históricos de pesca de las flotas europeas en 
aguas británicas hayan perdido definitivamente el 25 % de su valor; recuerda que esta 
reducción, si bien es menos perjudicial que una veda completa de las aguas británicas, 
constituye una pérdida importante para los operadores afectados del sector, en particular 
en los territorios y las comunidades más dependientes de estos caladeros;

3. Manifiesta su gran preocupación por la situación que seguirá al período de transición de 
cinco años y medio, tras el cual esta reducción del 25 % será plenamente efectiva; pide 
a la Comisión que adopte todas las garantías necesarias para que el equilibrio obtenido 
con el Reino Unido no se ponga en tela de juicio al final de este período y, en particular, 
que este umbral de reducción del 25 % no se supere nunca y que siga concediéndose 
acceso recíproco; expresa su preocupación, a este respecto, por el hecho de que el 
Consejo de Asociación esté autorizado a modificar los anexos FISH 1, 2 y 3; pide que 
se consulte al Parlamento antes de la introducción de cualquier cambio de este tipo; pide 
a la Comisión que publique y, en caso necesario, active rápidamente todos los medios a 
su disposición para garantizar el respeto permanente de las cláusulas de este Acuerdo;

4. Subraya que ahora es esencial garantizar a los pescadores unas condiciones previsibles 
y a largo plazo, así como la visibilidad indispensable para la gestión de su actividad y 
para la realización de las inversiones necesarias, muchas de las cuales ya se habían 
suspendido durante cuatro años debido a la incertidumbre generada por el período de 
negociación;
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5. Manifiesta su especial preocupación por los riesgos relacionados con la aplicación del 
Acuerdo una vez finalizado el período de adaptación, ya que las únicas disposiciones 
relativas al acceso a las aguas establecen que las Partes llevarán a cabo negociaciones 
anuales «de buena fe y con el objetivo de garantizar un equilibrio mutuamente 
satisfactorio entre los intereses de ambas Partes»; recuerda asimismo la importancia del 
capital europeo invertido en buques con pabellón del Reino Unido y la necesidad de 
mantener las posibilidades de inversión en las empresas relacionadas con la pesca entre 
la Unión y el Reino Unido, habida cuenta de los beneficios económicos y en materia de 
empleo que supone para ambas partes; manifiesta, por tanto, su preocupación por las 
posibles restricciones al abanderamiento de buques, el requisito de que la totalidad o 
una parte del total de las capturas deba desembarcarse en puertos del Reino Unido o por 
cualesquiera otros riesgos para las inversiones en el sector pesquero, en particular 
teniendo en cuenta el posible impacto de la reserva n.º 13 («Pesca y agua») realizada 
por el Reino Unido al ANEXO SERVIN-2 del Acuerdo;

6. Remarca su profunda preocupación por las consecuencias de la posibilidad de que el 
Reino Unido diverja de los reglamentos de la Unión sobre medidas técnicas y otra 
legislación medioambiental conexa de la Unión; recuerda que el Acuerdo obliga a cada 
una de las partes a justificar con precisión el carácter no discriminatorio de cualquier 
desarrollo en este ámbito y la necesidad, a la luz de datos científicamente verificables, 
de garantizar la sostenibilidad medioambiental a largo plazo; pide a la Comisión que 
preste especial atención al cumplimiento de estas condiciones y que responda con 
firmeza en caso de que el Reino Unido actúe de manera discriminatoria;

7. Subraya el riesgo de distorsiones del mercado y de generar condiciones de competencia 
desiguales, así como riesgos ecológicos, debido a las posibles divergencias en materia 
de sostenibilidad entre el Reino Unido y la Unión; pide a la Comisión que vele por que 
el Reino Unido no se desvíe del objetivo de la Unión de acabar con la sobrepesca;

8. Pide a la Comisión que vele por que las licencias de pesca se concedan en un plazo 
razonable, a fin de evitar cualquier riesgo de discriminación a la hora de mantener el 
acceso a las aguas británicas; considera que debe prestarse especial atención a las 
licencias de acceso a la zona de 6-12 millas, a la clarificación de las normas y los 
procedimientos para los buques que no operaban antes de 2016, así como a la 
posibilidad de transferir derechos de acceso a un nuevo buque en caso de que otro 
buque abandone la flota;

9. Expresa su preocupación por las consecuencias de las diferentes normas aplicables a los 
territorios con un estatuto especial relacionado con el Reino Unido, en particular las 
dependencias de la Corona y los territorios de ultramar; pide a la Comisión que preste 
especial atención a las características especiales de la Bailía de Guernsey, la Bailía de 
Jersey y la Isla de Man en relación con la aplicación del Acuerdo y, en particular, que 
garantice una solución equilibrada, sostenible y a largo plazo en materia de acceso a 
estas aguas, equivalente al Acuerdo de Granville Bay; lamenta que la flota de capital de 
la Unión y la flota de capital mixto que operan en los territorios británicos de ultramar, 
como las Islas Malvinas/Falkland Islands, tengan que hacer frente a aranceles al 
exportar sus capturas a la Unión, e insta a la Comisión y al Consejo a que evalúen todas 
las opciones para garantizar un acceso preferencial a los mercados de la pesca de la 
Unión en consonancia con las condiciones establecidas en el acuerdo entre la Unión 
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Europea y el Reino Unido;

10. Expresa su preocupación por los riesgos que suponen y las repercusiones que puedan 
tener posibles restricciones importantes sobre las futuras posibilidades de pesca de la 
Unión, en particular en las pesquerías mixtas, teniendo en cuenta las disposiciones 
aplicables a las especies no sujetas a cuotas en particular;

11. Pide que se mantenga un mecanismo simple de intercambio de cuotas entre las partes y 
las organizaciones de productores;

12. Recuerda que, como resultado del Acuerdo, el sector pesquero de la Unión sufrirá 
pérdidas económicas considerables; considera, por tanto, que es prioritario, que la 
compensación que debe preverse en la reserva de adaptación del Brexit sea proporcional 
a las pérdidas sufridas por el sector y las comunidades pesqueras, teniendo en cuenta 
todas las consecuencias, directas e indirectas, del Acuerdo;

13. Destaca que el Acuerdo que se está aplicando de modo provisional ya ha provocado 
conflictos y confusiones desafortunadas, costes adicionales y pérdidas financieras para 
los pescadores, especialmente los que solían operar en aguas dependientes de la Corona, 
así como el debilitamiento de las cadenas de suministro y los minoristas; hace hincapié 
en la necesidad de que las partes interesadas de este sector participen en la aplicación 
del presente Acuerdo y sus futuras evaluaciones para informar de las dificultades que 
puedan surgir y resolverlas;

14. Acoge con satisfacción el hecho de que un mecanismo de consulta, a través del Comité 
Especializado en Pesca, permita supervisar la aplicación de este Acuerdo, y pide su 
rápida creación una vez se hayan facilitado detalles sobre su función y composición; 
indica que el Parlamento Europeo debe participar en este órgano y ser informado con 
regularidad de sus evaluaciones del Acuerdo; insta enérgicamente a la Comisión a que 
informe periódicamente a la Comisión de Pesca sobre la aplicación del Acuerdo, 
incluida la evolución de las negociaciones anuales sobre las posibilidades de pesca y el 
acceso a las aguas;

15. A pesar de estas incertidumbres, el Acuerdo mantiene en general un marco favorable 
para la pesca; por consiguiente, la Comisión de Pesca pide a la Comisión de Asuntos 
Exteriores y a la Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, que 
recomienden la aprobación del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN

Sr. D David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente 
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en 
nombre de la Unión, del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la 
Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre 
procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información 
clasificada (COM(2020)0856 – C9-XXXX/2021 – 2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Cultura y Educación 
que emitiera una opinión dirigida a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de 
Comercio Internacional. En la reunión del 11 de enero de 2021, la comisión decidió remitir su 
opinión en forma de carta.

La Comisión de Cultura y Educación examinó la cuestión en la reunión del 26 de enero de 2021. 
En esta última reunión, decidió pedir a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de 
Comercio Internacional, competentes para el fondo, que incorporen en la propuesta de 
Resolución que aprueben las sugerencias que figuran a continuación.

Les saluda muy atentamente

Sabine Verheyen
Presidenta de la Comisión de Cultura y Educación
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SUGERENCIAS

1. Lamenta profundamente la decisión del Reino Unido de no participar en el programa 
Erasmus+ durante el período del marco financiero plurianual (MFP) 2021-2027; 
subraya que la decisión supondrá una pérdida para ambas partes, ya que se priva a las 
personas y organizaciones de la Unión y del Reino Unido de las oportunidades 
trascendentales para la vida que ofrecen los proyectos de intercambio y cooperación; se 
muestra especialmente sorprendido por el hecho de que el Reino Unido haya aludido a 
los excesivos costes de participación como motivo de su decisión; insta al Reino Unido 
a que aproveche el período de reflexión previsto en la Declaración conjunta sobre la 
participación en los programas de la Unión para reconsiderar su posición;

2. Acoge con satisfacción el anuncio del Gobierno irlandés de que financiará los 
intercambios de movilidad Erasmus+ para los estudiantes de las universidades de 
Irlanda del Norte, independientemente de su nacionalidad, y establecerá las 
disposiciones de inscripción universitaria que sean necesarias para hacerlo posible; 
recuerda que, en el marco del programa Erasmus+, las entidades de países no asociados 
al programa tienen derecho a participar en acciones específicas, y pide a la Comisión 
que establezca las disposiciones necesarias para que las instituciones del Reino Unido 
puedan participar en virtud de dichas disposiciones; 

3. Toma nota de que el Acuerdo de Comercio y Cooperación prevé la participación del 
Reino Unido en el programa Horizonte Europa; recuerda que la educación y la 
investigación forman parte integrante de la cooperación académica y que las sinergias 
entre Horizonte Europa y Erasmus+ son una dimensión clave de la nueva generación de 
programas; subraya que seguirá de cerca la situación para garantizar que el enfoque 
diferenciado en cuanto a la participación del Reino Unido en los dos programas de 
cooperación académica de la Unión no socave su eficacia ni los resultados de la 
cooperación anterior; 

4. Sigue lamentando la anterior decisión del Reino Unido de no participar en los 
programas Europa Creativa o Cuerpo Europeo de Solidaridad a partir del 1 de enero de 
2021; expresa su preocupación por que esta decisión ponga en peligro muchos años de 
cooperación, privando tanto al Reino Unido como a la Unión de una poderosa fuente de 
creatividad, cambio e innovación;

5. Manifiesta su decepción por el hecho de que el Acuerdo de Comercio y Cooperación no 
prevea regímenes de exención de visado para fines de estudio, lo que significa que los 
estudiantes de la Unión que deseen estudiar en el Reino Unido y los estudiantes 
británicos que deseen estudiar en la Unión tendrán que obtener un visado; señala, 
además, que el fin de las normas de igualdad de trato implicará que los estudiantes de la 
Unión que deseen estudiar en el Reino Unido no estarán sujetos a las mismas 
disposiciones en materia de tasas académicas y de acceso a los préstamos de estudios 
que sus homólogos británicos y viceversa; lamenta que el Reino Unido no participe en 
las iniciativas y medidas destinadas a crear un verdadero Espacio Europeo de Educación 
de aquí a 2025, lo que complica aún más la cooperación; 

6. Recuerda que la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones 
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profesionales ha dejado de aplicarse en el Reino Unido y lamenta que el Acuerdo de 
Comercio y Cooperación no contenga disposiciones que permitan el reconocimiento 
mutuo de las cualificaciones profesionales; insta al Reino Unido y a la Comisión a que 
sigan dialogando a fin de establecer un marco eficaz para el reconocimiento mutuo de 
las cualificaciones académicas y profesionales; 

7. Manifiesta su decepción por el hecho de que no haya sido posible encontrar una solución 
mutuamente aceptable que permita la entrada y la estancia sin visado a los artistas y los 
profesionales de la cultura, sobre todo si se tiene en cuenta la importancia de la movilidad 
para el sector y para el intercambio cultural en general; insiste en que las disposiciones que 
regulan la entrada y la estancia temporal de las personas físicas con fines empresariales no 
están adaptadas al sector cultural y creativo y corren el riesgo de generar requisitos de visado 
onerosos y potencialmente prohibitivos para los artistas y los profesionales de la cultura que 
realizan giras; destaca que los acuerdos de exención de visado redundan en interés del sector, 
tanto en la Unión como en el Reino Unido, e insta a ambas partes a trabajar en pos de un 
acuerdo;

8. Considera que la decisión del Reino Unido de no participar en los programas pertinentes de 
la Unión, junto con las disposiciones que rigen la movilidad de los estudiantes y artistas, 
obstaculizará irremediablemente el diálogo y la cooperación permanentes entre la Unión y 
el Reino Unido en los ámbitos de la educación y la formación, la juventud y la cultura; 
recuerda que las disposiciones previstas en el marco del Acuerdo de Comercio y 
Cooperación son contrarias a la voluntad expresada por los sectores pertinentes, tanto en la 
Unión como en el Reino Unido; 

9. Acoge con satisfacción el hecho de que el Acuerdo de Comercio y Cooperación prevea la 
«excepción cultural» y que, por lo tanto, los servicios audiovisuales queden excluidos de su 
ámbito de aplicación; 

10. Recuerda que, dado que el Reino Unido es parte en el Convenio Europeo sobre Televisión 
Transfronteriza, las obras audiovisuales originarias del Reino Unido se consideran, en 
principio, «obras europeas» a efectos de la Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual, de conformidad con el artículo 1, apartado 1, letra n), y con el apartado 3; 
destaca, a este respecto, que pueden utilizarse para cubrir la cuota del 30 % de obras europeas 
en los catálogos de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual a petición en 
los Estados miembros; considera que la situación debe supervisarse de cerca; 

11. Observa con satisfacción que el Acuerdo de Comercio y Cooperación prevé proseguir la 
cooperación en lo que respecta a la restitución a su país de origen de bienes culturales que 
hayan salido de forma ilegal o hayan sido objeto de tráfico ilícito, de conformidad con los 
principios consagrados en la Convención de la UNESCO sobre las medidas que deben 
adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícita de bienes culturales; confía en que se dé una cooperación activa en este 
ámbito; 

12. Considera que los intercambios educativos, culturales y juveniles son la columna vertebral 
de una buena relación entre socios; considera que es necesario mantener una cooperación y 
un diálogo estrechos en estos ámbitos por todos los medios posibles, y pide a las partes que 
estudien futuras vías en este sentido; insta a ambas partes a que utilicen el Acuerdo de 
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Comercio y Cooperación como base para mantener y construir vínculos en los ámbitos de la 
educación, la cultura, los medios de comunicación, la juventud y el deporte, en beneficio de 
los ciudadanos de la Unión y del Reino Unido; hace hincapié en que la participación en los 
programas de la Unión sigue abierta al Reino Unido tras el MFP 2021-2027.
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CARTA DE LA COMISIÓN DE LIBERTADES CIVILES, JUSTICIA Y ASUNTOS DE 
INTERIOR

Sr. D. David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior sobre 
la celebración, en nombre de la Unión, del Acuerdo de Comercio y Cooperación 
entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una 
parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, y del 
Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte sobre procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de 
información clasificada (2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

Me complace informarles de que, a raíz de la decisión de la Conferencia de Presidentes de 28 
de diciembre de 2020, la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 
(LIBE) decidió el 11 de enero de 2021 solicitar la aprobación para presentar una opinión en 
forma de carta a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio 
Internacional en el procedimiento de referencia, de conformidad con el artículo 56, 
apartado 1, del Reglamento interno. Nuestra comisión aprobó esa opinión en su reunión del 4 
de febrero de 2021. En dicha reunión se decidió pedir a la Comisión de Asuntos Exteriores y a 
la Comisión de Comercio Internacional, competentes para el fondo, que incorporen en la 
propuesta de recomendación que aprueben las sugerencias que figuran a continuación.

De este modo, le remito por la presente la opinión de la Comisión LIBE, que consta de dos 
partes: parte A (Observaciones generales) —incluida la primera parte, título III (disposiciones 
institucionales)— y parte B (Observaciones temáticas relativas a cada ámbito de competencia 
de LIBE). En esta última parte aborda cuestiones que son competencia de la Comisión LIBE, 
en primer lugar las que están claramente cubiertas en el Acuerdo de Comercio y Cooperación: 
la protección de los datos personales, la seguridad, la cooperación policial y judicial en 
materia penal, junto con otras disposiciones relevantes de la tercera parte, que están cubiertas 
en dicho Acuerdo, y seguidamente el asilo, la migración y la gestión de fronteras y las 
disposiciones de movilidad, que bien se cubren solamente de forma marginal en el texto del 
Acuerdo o no se cubren en absoluto. 



PE663.189v03-00 70/92 RR\1229749ES.docx

ES

Les saluda muy atentamente

Juan Fernando López Aguilar
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SUGERENCIAS

A. Observaciones generales

1. Considera que el Acuerdo de Comercio y Cooperación pretende proporcionar un marco 
único para una relación especial entre la Unión Europea y el Reino Unido, teniendo 
debidamente en cuenta la estrecha relación entre las dos Partes forjada durante los 
47 años de pertenencia al Reino Unido a la Unión, y el hecho de que, desde el 1 de 
febrero de 2020, el Reino Unido sea un tercer país y que el período de transición 
previsto en el Acuerdo de Retirada finalizara el 31 de diciembre de 2020; 

2. Lamenta profundamente que el Acuerdo de Comercio y Cooperación ya sea aplicable 
de forma provisional, lo que socava el derecho de control del Parlamento antes de 
conceder su aprobación de conformidad con el artículo 218 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); 

3. Reconoce que, de conformidad con el artículo 17 del Tratado de la Unión Europea 
(TUE), la Comisión representa a la Unión en sus relaciones exteriores; pide que se 
autorice al Parlamento a asistir a las reuniones del Consejo de Asociación y otros 
órganos mixtos creados por el Acuerdo de Comercio y Cooperación, como el Comité 
Especializado en Cooperación Policial y Judicial; insiste, en cualquier caso, en que el 
Parlamento debe desempeñar un papel de control en el nuevo marco institucional y 
poder supervisar la aplicación tanto del Acuerdo de Comercio y Cooperación como del 
Acuerdo de Retirada; insta a la rápida creación de una Asamblea Parlamentaria de 
Asociación en la que los diputados al Parlamento Europeo puedan supervisar la 
aplicación del Acuerdo de Comercio y Cooperación y cualquier futuro acuerdo, y 
formular recomendaciones al Consejo de Asociación; insiste, además, en que la 
Comisión debe garantizar que toda la información y los documentos relacionados con 
cualquier futura reunión del Consejo de Asociación o de otros órganos mixtos se 
compartan con el Parlamento en pie de igualdad con el Consejo, en que el Parlamento 
sea consultado por la Comisión sobre las posiciones de la Unión en relación con todas 
las cuestiones incluidas en el orden del día de dichas reuniones, y en que las actas y los 
documentos aprobados en dichas reuniones se compartan con el Parlamento en función 
de los asuntos de que se trate; señala que las comisiones competentes del Parlamento 
son las más indicadas para garantizar que el papel del Parlamento a este respecto se 
ejerza de manera totalmente transparente y eficaz; insiste firmemente en que se 
mantenga plenamente informada a su Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior y se le consulte en particular, como se ha indicado anteriormente, en 
relación con el trabajo del Comité Especializado en Cooperación Policial y Judicial; 

4. Lamenta que el Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte sobre procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección 
de información clasificada no incluya al Parlamento1 y que el Reino Unido deba dar su 
consentimiento expreso para que dicha información se comparta con el Parlamento;

1 https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/draft_eu-uk_security_of_information_agreement.pdf 

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/draft_eu-uk_security_of_information_agreement.pdf
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5. Toma nota de la decisión de la Comisión, de 19 de enero de 2021, de establecer un 
Grupo de Trabajo «Reino Unido» (UKTF);

B. Observaciones temáticas (Tercera parte del Acuerdo de Comercio y Cooperación)

Derechos fundamentales y Estado de Derecho, incluidas las cláusulas de suspensión y 
denuncia
6. Acoge con satisfacción la inclusión en las disposiciones generales de la tercera parte 

(artículo LAW.GEN.3) de la referencia expresa a «la larga tradición de respeto de las 
Partes y los Estados miembros por la democracia, el Estado de Derecho y la protección 
de los derechos y libertades fundamentales de las personas, en particular los 
establecidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, así como en la importancia de aplicar plenamente los derechos y 
libertades de este Convenio a nivel nacional»; recuerda a las comisiones competentes 
para el fondo que, en sus Resoluciones de 12 de febrero de 20202 y de 18 de junio de 
20203 (en lo sucesivo, «Resoluciones de febrero y junio de 2020»), el Parlamento 
consideró un compromiso continuado con el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH) y la adopción del CEDH, así como el respeto del Estado de Derecho, como una 
condición previa necesaria para la cooperación de la Unión con el Reino Unido; acoge 
asimismo con satisfacción la inclusión de disposiciones específicas relativas a la 
denuncia, la inaplicación, la suspensión y la solución de diferencias en los distintos 
títulos de la tercera parte, en particular la disposición relativa a una denuncia más rápida 
de esta parte (artículo LAW.OTHER.136: Denuncia), en caso de que el Reino Unido o 
un Estado miembro denuncie el CEDH, y la disposición relativa a la suspensión de esta 
parte (artículo LAW.OTHER.137: Suspensión), en caso de deficiencias graves y 
sistemáticas de una Parte en lo que se refiere al respeto de los derechos fundamentales, 
incluida la protección de los datos personales, y el Estado de Derecho; subraya que el 
Parlamento, y en particular su Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de 
Interior, deben participar plenamente en el mecanismo de decisión interno de la Unión 
para la denuncia o la suspensión sobre la base de los futuros acuerdos 
interinstitucionales pertinentes; deplora asimismo que el mecanismo de solución de 
diferencias previsto en la tercera parte (título XIII) sea un mecanismo político en el que 
no desempeñe función alguna el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE); 
lamenta profundamente que el Acuerdo de Comercio y Cooperación no prevea ningún 
papel para el Parlamento, ni para su Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos 
de Interior en particular, en el mecanismo de solución de diferencias; pide a la Comisión 
y al Consejo que prevean la plena participación del Parlamento a la hora de decidir la 
posición de la Unión en las diferentes etapas del mecanismo de solución de diferencias 
sobre la base de los futuros acuerdos interinstitucionales pertinentes; pide a la Comisión 
que presente propuestas sobre el procedimiento de puesta en marcha del mecanismo de 
solución de diferencias por parte de la Unión, en el que participe plenamente el 
Parlamento; insta a la Comisión a que, como mínimo y sin perjuicio de futuras 
disposiciones, asuma un compromiso político público, a más tardar en la fecha de la 
votación de la aprobación por el Parlamento, en el sentido de que propondrá al Consejo 
que suspenda, modifique o denuncie partes o títulos del Acuerdo de Comercio y 
Cooperación si el Parlamento solicita la suspensión, modificación o denuncia; considera 

2 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0033.
3 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0152.
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que debe solicitarse la aprobación del Parlamento antes de que la Unión adopte una 
decisión sobre la modificación o denuncia del Acuerdo de Comercio y Cooperación, 
aplicando por analogía el artículo 218, apartado 6, del TFUE, cuando la Comisión tome 
la iniciativa de hacerlo;

Protección de datos
7. En lo que respecta a la protección de datos, comparte el objetivo del Acuerdo de 

Retirada de garantizar la continuidad de la protección otorgada en la Unión a las 
personas cuyos datos personales serán tratados en el Reino Unido después de la fecha 
de retirada; 

8. Toma nota del compromiso de las Partes (artículo COMPROV.10) de garantizar un alto 
nivel de protección de los datos personales y el reconocimiento de que los individuos 
tienen derecho a la protección de los datos personales y la privacidad, si bien lamenta 
que el Acuerdo se celebrase antes de que la Comisión hubiera concluido su evaluación 
de la adecuación del marco de protección de datos del Reino Unido;

9. Toma nota asimismo de la disposición provisional sin precedentes para la transmisión 
de datos personales al Reino Unido (artículo FINPROV.10A) por un período de cuatro 
meses —renovable una vez por otros dos meses, a menos que el Reino Unido o la 
Comisión se opongan a ello— que estipula que dicha transmisión no se considerará una 
transferencia a un tercer país con arreglo al Derecho de la Unión siempre que el 31 de 
diciembre de 2020 se aplique la legislación sobre protección de datos del Reino Unido y 
a condición de que el Reino Unido no modifique su marco de protección de datos, sus 
normas sobre transferencias de datos internacionales u otros textos no vinculantes 
pertinentes, salvo que la Unión haya dado su acuerdo a esa modificación en el seno del 
Consejo de Asociación, incluido uno tácito si no se formulan objeciones en un plazo de 
cinco días laborables;

10. Observa que esta disposición provisional tiene por objeto continuar el intercambio de 
flujos de datos personales mientras la Comisión finaliza su evaluación de si el nivel de 
protección que ofrece el marco jurídico del Reino Unido en materia de protección de 
datos es adecuado y adopta posteriormente las decisiones pertinentes; expresa, no 
obstante, serias dudas sobre si este régimen provisional proporcionará el nivel de 
protección requerido a los datos personales que se transfieran al Reino Unido, ya que se 
basa en el supuesto de que la legislación sobre protección de datos del Reino Unido 
actualmente en vigor ha aplicado adecuada y correctamente la legislación de la Unión 
en materia de protección de datos, en particular el Reglamento (UE) 2016/679 
(«RGPD») y la Directiva (UE) 2016/680 («Directiva sobre protección de datos en el 
ámbito penal»), y que actualmente el Reino Unido garantiza el mismo nivel de 
protección establecido por la Unión; recuerda, a este respecto, las Resoluciones del 
Parlamento de febrero y junio de 2020, en las que se destaca la amplia exención general 
para el tratamiento de los datos personales para fines de inmigración de la Ley de 
protección de datos del Reino Unido y del marco jurídico del Reino Unido sobre la 
conservación de datos de telecomunicaciones electrónicas; 

11. Pone de relieve que, en lo que respecta a la adecuación del marco jurídico del Reino 
Unido en materia de protección de datos, las Resoluciones del Parlamento de febrero y 
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junio de 2020, en consonancia con el RGPD y la jurisprudencia del TJUE4, a fin de 
declarar la adecuación del marco de protección de datos del Reino Unido, la Comisión 
debe demostrar que el Reino Unido ofrece un nivel de protección «sustancialmente 
equivalente» al ofrecido por el marco jurídico de la Unión, incluidas las transferencias 
ulteriores a terceros países; opina, asimismo, que el marco jurídico del Reino Unido en 
materia de conservación de datos de telecomunicaciones electrónicas no cumple las 
condiciones del acervo pertinente de la Unión conforme a la interpretación del TJUE, 
por lo que actualmente no cumple las condiciones necesarias para la adecuación; 
considera que la amplia exención general para el tratamiento de los datos personales 
para fines de inmigración de la Ley de protección de datos del Reino Unido y del marco 
jurídico del Reino Unido sobre la conservación de datos de telecomunicaciones 
electrónicas debe modificarse antes de que pueda concederse una decisión de 
adecuación favorable;

12. Estima necesario que la Comisión evalúe detenidamente el marco jurídico del Reino 
Unido en materia de protección de datos, incluidos los acuerdos internacionales del 
Reino Unido sobre transferencias de datos personales, como el Acuerdo de Acceso a 
Datos entre los Estados Unidos y el Reino Unido y las disposiciones sobre protección 
de datos y comercio electrónico del Acuerdo de Asociación Económica Global entre el 
Reino Unido y Japón, y que preste especial atención al marco jurídico del Reino Unido 
en los ámbitos de la seguridad nacional y al tratamiento de datos personales por parte de 
las autoridades policiales; recuerda que los programas de vigilancia masiva que 
conllevan la recopilación masiva de datos podrían no ser adecuados con arreglo al 
Derecho de la Unión, y anima encarecidamente a la Comisión a tener en cuenta en su 
evaluación la jurisprudencia del TJUE en este ámbito, como los asuntos Schrems I y II 
y Privacy International5, así como la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos; recuerda asimismo las violaciones reiteradas del Sistema de Información de 
Schengen (SIS) por parte de las autoridades del Reino Unido, y resalta que la Comisión 
no ha conseguido resolver estas violaciones con las autoridades del Reino Unido de 
manera adecuada y oportuna; señala que, a pesar de que el Acuerdo de Comercio y 
Cooperación no permite el acceso al SIS, estas violaciones han demostrado que no 
podían confiarse a las autoridades del Reino Unido los datos de los ciudadanos de la 
Unión mientras aún era un Estado miembro, y que, por tanto, el Reino Unido debería 
resolver con urgencia estos problemas y demostrar que se le puede confiar la 
cooperación policial concedida por este Acuerdo; hace hincapié en que no debe 
adoptarse una decisión de adecuación mientras no se hayan resuelto estas violaciones;

13. Pide a la Comisión que vele por que el Reino Unido haya resuelto los problemas 
señalados en la presente opinión antes de considerar que la legislación del Reino Unido 
sobre protección de datos como adecuada en consonancia con el Derecho de la Unión 
según la interpretación del TJUE6; pide asimismo que se recabe la opinión del Comité 

4 Sentencia de 6 de octubre de 2015, Maximillian Schrems / Data Protection Commissioner, C-362/14, 
ECLI:EU:C:2015:650.
5 Sentencia de 6 de octubre de 2020, Privacy International / Secretary of State for Foreign and Commonwealth 
Affairs y otros, C-623/17, ECLI:EU:C:2020:790.
6 Sentencia de 6 de octubre de 2015, Maximillian Schrems / Data Protection Commissioner, C-362/14, 
ECLI:EU:C:2015:650; Dictamen 1/15, de 26 de julio de 2017, PNR Canada, ECLI:EU:C:2017:592; Sentencia de 
8 de abril de 2014, asuntos acumulados C-293/12 y C-594/12, Digital Rights Ireland Ltd / Minister for 
Communications, Marine and Natural Resources, Minister for Justice, Equality and Law Reform, Commissioner 
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Europeo de Protección de Datos y del Supervisor Europeo de Protección de Datos, y 
que se les facilite toda la información pertinente y se les concedan los plazos adecuados 
para desempeñar su cometido; cree firmemente que, caso de que el marco jurídico del 
Reino Unido en materia de protección de datos no cumpla las condiciones para que se 
adopte una decisión de adecuación, la Unión debe insistir en la necesidad de utilizar los 
mecanismos jurídicos alternativos previstos en la legislación de la Unión en materia de 
protección de datos para las transferencias internacionales; 

14. Pide asimismo a las autoridades de protección de datos de los Estados miembros que 
lleven a cabo un seguimiento proactivo de la aplicación del régimen provisional y de 
cualquier medida posterior, con el fin de contribuir al respeto continuado de los 
derechos de los interesados en la Unión; 

Cooperación policial y judicial en materia penal
15. Acoge con satisfacción que la cooperación policial y judicial en materia penal sea parte 

de un único acuerdo sobre las relaciones futuras entre la Unión y el Reino Unido, como 
subrayaba la Resolución del Parlamento de 12 de febrero de 2020; toma nota de que se 
ha llegado a un común acuerdo sobre las relaciones futuras entre la Unión y el Reino 
Unido en los ámbitos del intercambio de ADN, impresiones dactilares y datos de 
matriculación de vehículos, la transferencia y el tratamiento de datos de los registros de 
nombres de los pasajeros (PNR), la cooperación en materia de información operativa, la 
cooperación con Europol y Eurojust, las entregas, la asistencia mutua, el intercambio de 
información de antecedentes penales, la lucha contra el blanqueo de capitales y contra la 
financiación del terrorismo, el embargo preventivo y el decomiso, junto a una cláusula 
específica de denuncia y suspensión y un mecanismo específico de solución de 
diferencias, así como sobre una cooperación reforzada en materia de lucha contra el 
terrorismo (artículo COMPROV.9), que estipula que «las Partes cooperarán en los 
niveles bilateral, regional e internacional para prevenir los actos de terrorismo en todas 
sus formas y manifestaciones y luchar contra ellos, de conformidad con el Derecho 
internacional, incluidos, en su caso, los acuerdos internacionales relacionados con la 
lucha antiterrorista, el Derecho internacional humanitario y el Derecho internacional de 
los derechos humanos, así como de conformidad con los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas»; considera que el Acuerdo de Comercio y Cooperación proporciona 
la base necesaria para continuar la cooperación en el ámbito de la cooperación policial y 
judicial en materia penal con el Reino Unido a la luz de la nueva condición de este 
último como tercer país no miembro del espacio Schengen al que no se aplica la libertad 
de circulación; 

16. Toma nota de que el Acuerdo de Comercio y Cooperación establece una cooperación 
recíproca entre las autoridades policiales competentes del Reino Unido y de los Estados 
miembros en relación con la transferencia automatizada de todo tipo de datos dentro del 
marco jurídico Prüm (perfiles de ADN, datos dactiloscópicos y determinados datos 
nacionales de matriculación de vehículos); indica que este es el primer acuerdo 

of the Garda Síochána Irlanda, EU:C:2014:238; Sentencia del Tribunal de Justicia de 21 de diciembre de 2016, 
en los asuntos acumulados C-203/15 y C-698/15, Tele2 Sverige AB / Post- och telestyrelsen, y Secretary of State 
for the Home Department / Tom Watson y otros, ECLI:EU:C:2016:970; Sentencia de 6 de octubre de 2020, 
asuntos acumulados C-511/18, C-512/18, C-520/18, La Quadrature du Net y otros / Premier ministre y otros, 
ECLI:EU:C:2020:791; y Sentencia de 6 de octubre de 2020, Privacy International / Secretary of State for 
Foreign and Commonwealth Affairs y otros, C-623/17, ECLI:EU:C:2020:790.
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internacional de la Unión que permite el intercambio de estos datos sensibles con un 
tercer país; celebra que las Partes en el Acuerdo de Comercio y Cooperación se hayan 
comprometido a intercambiar información sobre todos los datos de ADN y 
dactiloscópicos disponibles a nivel nacional, incluidos los datos de personas condenadas 
y sospechosas, como solicitó la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de 
Interior en la exposición de motivos de su informe A9-0100/2020 sobre el proyecto de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa al establecimiento del intercambio 
automatizado de datos respecto a los datos dactiloscópicos en el Reino Unido, sobre la 
que se consultó al Parlamento7; señala que, mientras era un Estado miembro, el Reino 
Unido no participaba en la transferencia automatizada de datos de matriculación de 
vehículos con arreglo al Derecho de la Unión y lamenta que dicho intercambio haya 
sido acordado con el Reino Unido en su condición de tercer país en el marco del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación sin que se haya consultado al Parlamento; insiste 
en que se informe debidamente al Parlamento del resultado de la evaluación que se 
llevará a cabo de conformidad con el artículo LAW.PRUM.18 (evaluación ex ante); 
subraya el carácter sensible del intercambio de datos y la necesidad de garantizar un 
nivel elevado de protección de los datos; toma nota, asimismo, de que el Acuerdo de 
Comercio y Cooperación establece un procedimiento para la modificación de este título 
ante la posibilidad de futuros cambios en el marco jurídico Prüm de la Unión (artículo 
LAW.PRUM.19.1); 

17. Toma nota de los acuerdos que establecen una cooperación recíproca en materia de 
intercambio y tratamiento de datos del PNR y una base jurídica para la transferencia de 
datos por parte de compañías aéreas que operan vuelos entre la Unión y el Reino Unido; 
celebra que estos acuerdos reflejen la jurisprudencia más reciente del TJUE en este 
ámbito e incluyan salvaguardias adicionales en comparación con los acuerdos existentes 
con otros terceros países; recuerda que la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la utilización de datos del 
registro de nombres de los pasajeros (PNR) para la prevención, detección, investigación 
y enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de la delincuencia grave8 está 
actualmente siendo objeto de control jurídico en tres asuntos ante el TJUE por posibles 
injerencias injustificadas en los derechos fundamentales a la intimidad y a la protección 
de los datos9; manifiesta su preocupación, no obstante, por la introducción en el artículo 
LAW.PNR.20 (Fines del uso de los datos del PNR) de un caso especial de uso de datos 
del PNR aplicable solo al Reino Unido –riesgo de muerte o de heridas graves o riesgo 
significativo para la salud pública–, que no se ajusta a los fines del intercambio del PNR 
entre los Estados miembros y no se corresponde con el principio de reciprocidad entre 
países; lamenta, además, que, en virtud del artículo LAW.PNR.28 (Conservación de los 
datos del PNR), el Reino Unido pueda establecer excepciones a su obligación de 
eliminar los datos del PNR de los pasajeros tras su salida del país cuando una 
evaluación de riesgos indique la necesidad de conservar tales datos y que pueda hacerlo 
con carácter temporal por un período transitorio de un año, prorrogable por otro año, lo 
que podría provocar una situación en la que el Reino Unido podría conservar datos de 
viajeros no necesarios a efectos de aplicación de la ley durante un plazo de hasta tres 

7 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0068. 
8 DO L 119 de 4.5.2016, p. 132.
9 Véase el asunto C-817/19 Ligue des droits humains / Conseil des ministres.
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años antes de la aplicación de la obligación de supresión;

18. Señala que el título IV, Cooperación en materia de información operativa, no permite el 
acceso a la base de datos del SIS, como había insistido el Parlamento en sus 
resoluciones anteriores; destaca que la cooperación en este ámbito incluye disposiciones 
relativas al intercambio de información entre las autoridades policiales sobre personas 
buscadas o desaparecidas, así como sobre objetos, a efectos de la prevención, 
investigación, detección y enjuiciamiento de infracciones penales y la ejecución de 
sanciones penales, la prevención de amenazas a la seguridad pública y la prevención y 
la lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo, así como una 
disposición que permite la utilización de una línea de comunicación segura para 
proporcionar información a través de Europol, lo cual facilitará el intercambio de 
información con el Reino Unido; señala que este título del Acuerdo de Comercio y 
Cooperación permite la celebración de acuerdos bilaterales entre el Reino Unido y los 
Estados miembros, a condición de que los Estados miembros actúen de conformidad 
con el Derecho de la Unión; hace hincapié en que, en sus relaciones con el Reino Unido 
en el ámbito de la cooperación policial y judicial, es importante que los Estados 
miembros adopten un enfoque unificado y transparente;

19. Manifiesta su satisfacción con el hecho de que el Acuerdo de Comercio y Cooperación 
prevea una estrecha cooperación entre el Reino Unido y Europol y Eurojust, lo que 
beneficiará tanto al Reino Unido como a los Estados miembros, ya que, debido a su 
proximidad geográfica y a su tamaño, el Reino Unido seguirá siendo un importante 
socio estratégico de la Unión en la lucha contra la delincuencia transfronteriza 
organizada y contra las amenazas a la seguridad común; destaca, en este sentido, que el 
Acuerdo de Comercio y Cooperación prevé el intercambio de información más rápido 
posible entre un tercer país y Europol; observa que el Acuerdo de Comercio y 
Cooperación se complementará mediante acuerdos de trabajo y mecanismos 
administrativos que deberán acordarse entre Europol y Eurojust y el Reino Unido; pide, 
en este sentido, a las Partes que se esfuercen por lograr una estrecha cooperación, 
respetando los límites técnicos y jurídicos de dicha cooperación, así como los derechos 
fundamentales; subraya que su Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de 
Interior seguirá supervisando de cerca este proceso y los aspectos pertinentes de la 
cooperación práctica a través de sus competencias de supervisión en relación con las 
dos agencias de la Unión; expresa su preocupación por que el Acuerdo permite que el 
Reino Unido transfiera datos personales a Europol no solo para los fines de tratamiento 
establecidos en el Reglamento Europol, sino también para fines distintos de aquellos 
para los que se hayan facilitado, si así lo autoriza la autoridad competente que realiza la 
transferencia; toma nota de que las transferencias de datos personales con Europol 
pueden ser tratadas en relación con víctimas de delitos, testigos u otras personas que 
puedan facilitar información sobre delitos, y lamenta que el Acuerdo no defina de forma 
más precisa la categoría de «otras personas»; manifiesta su preocupación sobre la 
posibilidad de que Europol intercambie datos personales de personas no sospechosas; 

20. Celebra que el Acuerdo de Comercio y Cooperación contenga disposiciones relativas a 
un procedimiento de entrega y sobre la lucha contra el blanqueo de dinero y la 
financiación del terrorismo, que podrían sentar las bases para una cooperación judicial 
en materia penal lo más estrecha posible con el Reino Unido como tercer país; 
manifiesta su satisfacción por el logro de un acuerdo sobre el procedimiento de entrega, 
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que permitirá una cooperación más estrecha y eficaz que si se basara en el Convenio de 
Extradición del Consejo de Europa;

21. Elogia los esfuerzos realizados para completar el Convenio de Asistencia Judicial en 
Materia Penal del Consejo de Europa mediante disposiciones específicas que garanticen 
una cooperación más eficaz en materia penal entre las autoridades judiciales de los 
Estados miembros y del Reino Unido; acoge con satisfacción la inclusión de una 
definición exhaustiva de «beneficiario efectivo» en el título del Acuerdo relativo a la 
lucha contra el blanqueo de capitales; celebra que las Partes también hayan acordado 
incluir disposiciones sobre el embargo preventivo y decomiso en el Acuerdo de 
Comercio y Cooperación, lo que permitirá una cooperación más estrecha que la prevista 
en los instrumentos correspondientes del Consejo de Europa;

Asilo, migración y gestión de fronteras
22. Recuerda su posición recogida en las resoluciones de febrero y junio de 2020 sobre la 

futura cooperación en políticas de asilo y migración entre el Reino Unido y los Estados 
miembros, y reitera que dicha cooperación debería haber incluido al menos acuerdos 
que ampliaran las vías seguras y legales de acceso a la protección internacional, también 
mediante la reagrupación familiar, dado que esta sigue siendo importante para los 
solicitantes de asilo que residen en el Reino Unido y tienen familia dentro de las 
fronteras de la Unión, y anima a adoptar un plan sobre la reagrupación familiar, que 
debería entrar en vigor después del período de transición, para evitar lagunas que 
provoquen consecuencias prácticas negativas para las personas afectadas, también de 
carácter humanitario, y garantizar el respeto de su derecho a la vida familiar, de 
conformidad con el artículo 8 del CEDH; deplora, por tanto, que, aunque la cooperación 
para la lucha contra la migración irregular era parte de la declaración política revisada y 
que, en el ámbito del asilo, la Comisión solicitara un mandato al Consejo en 
consonancia con su declaración sobre el asilo10 a raíz de las propuestas correspondientes 
del Reino Unido, no se haya materializado la perspectiva de la Unión de cooperación 
con el Reino Unido en el ámbito del asilo, la migración y la gestión de fronteras, un 
ámbito en el que la Unión tiene competencia para actuar y que afecta a los derechos de 
las personas más vulnerables, y que este ámbito de la política de la Unión se haya 
dejado ahora para la cooperación bilateral, también en vista de la Declaración política 
conjunta sobre asilo y retorno; hace hincapié de nuevo en que, en sus relaciones con el 
Reino Unido en el ámbito de la migración, es importante que los Estados miembros 
adopten un enfoque unificado y transparente hacia el Reino Unido; pide a la Comisión 
que haga un seguimiento e informe periódicamente a la Comisión de Libertades Civiles, 
Justicia y Asuntos de Interior sobre la forma en que los Estados miembros aplican la 
legislación pertinente de la Unión en sus relaciones con el Reino Unido y que garantice 
la coherencia de su aplicación; recuerda a los Estados miembros y al Reino Unido su 
obligación de proteger a todos los menores que se encuentren en su territorio, 
independientemente de su situación, relaciones o vínculos familiares, incluidos los 
menores no acompañados, y de salvaguardar el acceso de todos los menores a su 
derecho a la protección, la vida familiar y el bienestar, en consideración de su interés 
superior, de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño, de 2 de septiembre de 1990; acoge con satisfacción las medidas unilaterales 

10 Declaración de la Comisión sobre el asilo, anexo D a la Decisión del Consejo sobre la apertura de 
negociaciones para una nueva asociación con el Reino Unido.
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del Reino Unido para que las solicitudes no resueltas de transferencia al Reino Unido 
para reagrupación familiar sigan siendo tramitadas después del 1 de enero de 2021 
(Immigration, Nationality and Asylum (EU Exit) Regulations 2019, SI 2019/745, 
anexo 2, parte 3, apartado 9); pide la rápida celebración de un acuerdo entre la Unión y 
el Reino Unido que sustituya al Reglamento de Dublín y aborde cuestiones como la 
reagrupación familiar de solicitantes de asilo o refugiados y los mecanismos de 
reubicación o readmisión; pide, además, a la Comisión que contribuya al desarrollo de 
vías y sistemas legales seguros de migración entre la Unión y el Reino Unido; insiste, 
en este sentido, en que no cabe esperar que los Estados miembros con una frontera 
exterior terrestre o marítima, creada como consecuencia de la salida del Reino Unido de 
la Unión, actúen como policía de fronteras en nombre del Reino Unido; observa que en 
el Acuerdo de Comercio y Cooperación no está prevista la cooperación futura entre la 
Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex) y la policía de fronteras 
del Reino Unido y pide que se aclaren los términos de esa cooperación entre el Reino 
Unido como tercer país y Frontex mediante, como mínimo, acuerdos de trabajo o 
acuerdos sobre el estatuto; destaca que dicha cooperación debe respetar el Derecho de la 
Unión y el internacional, que sigue siendo de aplicación a la frontera entre el Reino 
Unido y la Unión, incluido el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; 

Derechos y circulación de los ciudadanos
23. Destaca la importancia fundamental de que las negociaciones entre las dos Partes estén 

orientadas al mantenimiento pleno de los derechos de los ciudadanos de ambas Partes, 
así como de los derechos de los miembros de sus familias, y que los regímenes de 
residencia del Reino Unido y de los Estados miembros deben ser simples, transparentes 
y gratuitos, a fin de facilitar el proceso; recuerda sus resoluciones de febrero y junio de 
2020 y reitera que otras disposiciones relativas a los derechos de los ciudadanos, 
incluida la libre circulación de los nacionales del Reino Unido en la Unión sobre la base 
de un enfoque de reciprocidad, debería haber constituido una piedra angular y parte 
indivisible del texto de un futuro acuerdo internacional entre la Unión y el Reino Unido; 
recuerda, asimismo, su insistencia en que todo futuro acuerdo sobre circulación debe 
basarse en la no discriminación entre los Estados miembros de la Unión y en la plena 
reciprocidad; mantiene su preocupación por la situación de los trabajadores 
transfronterizos y recuerda que sus derechos deben garantizarse sin demora; pide al 
Reino Unido que no discrimine entre los ciudadanos de la Unión por razón de su 
nacionalidad, ya sea en la inscripción en el sistema de registro de ciudadanos de la UE o 
en relación con la circulación y los visados, y que se abstenga de aplicar tarifas de 
visados discriminatorias para nacionales de los Estados miembros; pide a la Comisión 
que adopte de forma estricta el principio de reciprocidad;

24. Toma nota, a este respecto, del trabajo del Comité especializado de derechos de los 
ciudadanos y, más concretamente, de sus dos informes conjuntos sobre el ejercicio de 
los derechos de residencia; pide a la Comisión que informe periódicamente a la 
Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior sobre la aplicación de la 
segunda parte del Acuerdo de Retirada, en particular ante la expiración en junio o en 
diciembre de 2021 de los plazos de solicitud para los regímenes correspondientes del 
Reino Unido y de los Estados miembros, y dado que se han observado diversas 
deficiencias y retrasos; manifiesta su preocupación por las consecuencias que pueda 
tener para los ciudadanos el incumplimiento de los plazos correspondientes; recuerda la 
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necesidad de respetar plenamente el Acuerdo del Viernes Santo en todas sus partes, 
como se establece en el Acuerdo de Retirada, e insta a las autoridades del Reino Unido 
a garantizar que no se reduzcan los derechos de los ciudadanos de Irlanda del Norte; 
acoge con satisfacción las disposiciones sobre visados para estancias de corta duración, 
en particular el compromiso de ambas Partes de prever la exención de visado para las 
visitas de corta duración y la inclusión de una cláusula de no discriminación entre los 
Estados miembros en caso de que el Reino Unido decida imponer la obligación de 
visado a los nacionales de un Estado miembro (artículo VSTV.1, apartados 1 y 2); 
lamenta que ya no se aplique el principio de libre circulación de personas entre la Unión 
y el Reino Unido y se muestra decepcionado por el contenido limitado del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación en el ámbito de la circulación al margen del Acuerdo de 
Retirada, consecuencia de la falta de compromiso por parte del Reino Unido;

°

° °

25. Pide, por tanto, a la Comisión de Asuntos Exteriores y a la Comisión de Comercio 
Internacional, competentes para el fondo, que recomienden que el Parlamento conceda 
su aprobación al proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo 
de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
por otra (COM(2020)0856 – 2020/0382(NLE)).
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CARTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES

Sr. D. David McAllister
Presidente
Comisión de Asuntos Exteriores
BRUSELAS

Sr. D. Bernd Lange
Presidente
Comisión de Comercio Internacional
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en 
nombre de la Unión, del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la 
Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre 
procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información 
clasificada (COM(2020)0856 – 2020/0382(NLE))

Señores presidentes:

Me complace informarles de que, a raíz de la decisión de la Conferencia de Presidentes de 26 
de noviembre de 2020, la Comisión de Asuntos Constitucionales (AFCO) decidió el 27 de 
enero de 2021 presentar una opinión en forma de carta a la Comisión de Asuntos Exteriores y 
a la Comisión de Comercio Internacional en el procedimiento de referencia, de conformidad 
con el artículo 56, apartado 1, del Reglamento interno.

Nuestra comisión aprobó esta opinión en su reunión del 4 de febrero de 20211, tras haber 
decidido pedir a las comisiones mencionadas, competentes para el fondo, que incluyeran las 
siguientes sugerencias en su proyecto de recomendación.

Por consiguiente, les remito la opinión de la Comisión AFCO, que aborda las cuestiones que 
son de su competencia y, en particular, las disposiciones institucionales y sobre gobernanza 
del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión y el Reino Unido.

1 Estuvieron presentes en la votación final: Antonio Tajani (presidente), Gabriele Bischoff (vicepresidenta), 
Charles Goerens (vicepresidente), Giuliano Pisapia (vicepresidente), Damian Boeselager, Geert Bourgeois, 
Fabio Massimo Castaldo, Leila Chaibi, Gwendoline Delbos-Corfield, Daniel Freund, Esteban González Pons, 
Sandro Gozi, Brice Hortefeux, Laura Huhtasaari, Juan Fernando López Aguilar (suplente de Włodzimierz 
Cimoszewicz), Maite Pagazaurtundúa (suplente de Pascal Durand), Paulo Rangel, Antonio Maria Rinaldi, 
Domènec Ruiz Devesa, Jacek Saryusz-Wolski, Helmut Scholz, Pedro Silva Pereira, László Trócsányi, Mihai 
Tudose, Guy Verhofstadt, Loránt Vincze, Rainer Wieland.
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Les saluda muy atentamente

Antonio Tajani



RR\1229749ES.docx 83/92 PE663.189v03-00

ES

SUGERENCIAS

Observaciones generales

El 24 de diciembre de 2020, los negociadores de la Unión Europea y del Reino Unido 
concluyeron las negociaciones sobre un Acuerdo de Comercio y Cooperación. Este Acuerdo, 
el Acuerdo sobre procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de 
información clasificada y la Decisión (UE) 2020/2252 del Consejo, de 29 de diciembre de 
2020, relativa a la firma de ambos Acuerdos2, se publicaron en el Diario Oficial el 31 de 
diciembre de 2020 (L 444).

La celebración del Acuerdo de Comercio y Cooperación con el Reino Unido debe ser recibida 
favorablemente, ya que es el resultado de la determinación de la Unión por establecer una 
relación lo más estrecha posible con el Reino Unido, país vecino que comparte muchos 
intereses comunes con la Unión. La celebración del Acuerdo de Comercio y Cooperación 
redunda en interés tanto de la Unión como del Reino Unido, así como de los ciudadanos, 
consumidores y empresas de ambas partes.

El Parlamento dejó clara su posición sobre los principios y objetivos de la negociación de la 
futura relación, en particular en su Resolución, de 12 de febrero de 2020, sobre el mandato 
propuesto para las negociaciones de una nueva asociación con el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte3, y en su Recomendación, de 18 de junio de 2020, sobre las 
negociaciones de una nueva asociación con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte4.

Aplicación provisional del Acuerdo de Comercio y Cooperación

El artículo FINPROV.11 (Entrada en vigor y aplicación provisional), apartado 2, del Acuerdo 
de Comercio y Cooperación establece que las Partes acuerdan aplicar provisionalmente dicho 
Acuerdo a partir del 1 de enero de 2021 hasta el 28 de febrero de 2021 u otra fecha que decida 
el Consejo de Asociación.

Como señaló la Conferencia de Presidentes del Parlamento el 28 de diciembre de 2020, la 
decisión sobre la aplicación provisional se debió exclusivamente a las circunstancias únicas y 
específicas de la celebración del Acuerdo de Comercio y Cooperación, ya que resultaba 
inevitable a fin de mitigar las perturbaciones para los ciudadanos y las empresas e impedir el 
caos que desencadenaría la falta de acuerdo. La Comisión AFCO, en sintonía con la 

2 Decisión (UE) 2020/2252 del Consejo, de 29 de diciembre de 2020, relativa a la firma, en nombre de la Unión, 
y la aplicación provisional del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra, y 
del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a los 
procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información clasificada (DO L 444 de 
31.12.2020, p. 2).
3 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0033.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0152.
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Conferencia de Presidentes, subraya que esta aplicación provisional específica no puede 
constituir un precedente ni reabrir los compromisos adquiridos entre las instituciones de la 
Unión, y que no puede servir de modelo para futuros procedimientos de aprobación.

Lamentamos que el tiempo concedido al Parlamento para llevar a cabo el control del Acuerdo 
de Comercio y Cooperación sea insuficiente para que este control tenga la profundidad que 
requiere un acuerdo de semejante naturaleza y complejidad. Además, queremos manifestar 
nuestra preocupación por el hecho de que, con toda probabilidad, no sea posible la traducir el 
Acuerdo a las 24 lenguas oficiales antes de que expire el período de aplicación provisional, lo 
que podría dar lugar a una situación en la que el Consejo no pueda adoptar la Decisión sobre 
su celebración inmediatamente después de que el Parlamento vote su aprobación el 23 de 
febrero de 2021. 

En sus resoluciones y en sus contactos con la Comisión, el Parlamento ha reiterado 
sistemáticamente la importancia de su función de control en el procedimiento de aprobación y 
la necesidad de estar involucrado plenamente en todas las fases del procedimiento de 
negociación del Acuerdo de Comercio y Cooperación con el Reino Unido, de conformidad 
con los Tratados y con la jurisprudencia pertinente del Tribunal de Justicia. También hay que 
recordar los compromisos contraídos por la Comisión a este respecto en el pasado.

Sistema de gobernanza único – Papel del Parlamento

Acogemos con satisfacción el establecimiento, como ha preconizado el Parlamento en 
resoluciones anteriores, de un único sistema de gobernanza como marco global aplicable a la 
relación con el Reino Unido en su conjunto, sistema que abarca la supervisión y la gestión 
conjuntas del Acuerdo de Comercio y Cooperación con carácter permanente y complementa 
los acuerdos. Sin embargo, lamentamos la complejidad de este sistema, que incluye una 
amplia variedad de mecanismos de gobernanza y solución de diferencias.

En su Resolución de 12 de febrero de 2020, el Parlamento consideró que el diseño de los 
mecanismos de gobernanza debía ser acorde con la naturaleza, el alcance y la profundidad de 
la relación y tener en cuenta el nivel de interconexión, cooperación y proximidad de las 
partes, garantizando al mismo tiempo una aplicación efectiva y eficiente de todo el futuro 
acuerdo. En una Unión basada en el principio de democracia, y habida cuenta de la 
profundidad y amplitud del Acuerdo de Comercio y Cooperación, que no es un ejemplo típico 
de este tipo de acuerdos, el papel del Parlamento en su aplicación es aún más pertinente y 
debe reforzarse aún más.

Por otra parte, el Parlamento ha reiterado sistemáticamente su derecho a participar y a estar 
plenamente informado en todas las fases de la aplicación de cualquier acuerdo de comercio y 
cooperación entre la Unión y el Reino Unido, incluida su revisión. Así, en su Resolución de 
12 de febrero de 2020, el Parlamento destacó asimismo que los representantes de la Unión en 
cualquier órgano de gobierno responsable de supervisar la aplicación de un acuerdo de libre 
comercio entre la Unión y el Reino Unido deben estar sujetos a mecanismos de rendición de 
cuentas adecuados en los que intervenga el Parlamento.

Sin embargo, las disposiciones del Acuerdo de Comercio y Cooperación sobre gobernanza y 
la Decisión (UE) 2020/2252 del Consejo, de 29 de diciembre de 2020, no satisfacen ni de 
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lejos estas exigencias y requisitos relativos a la participación del Parlamento en las estructuras 
y mecanismos de gobernanza. Al contrario, las disposiciones del Acuerdo de Comercio y 
Cooperación son manifiestamente insuficientes en lo que atañe al control y supervisión 
ejercidos por el Parlamento.

La Decisión (UE) 2020/2252 del Consejo establece que la Comisión velará por que el 
Consejo reciba toda la información y los documentos relacionados con cualquier reunión de 
los órganos conjuntos del Acuerdo o con cualquier acto que deba ser adoptado mediante 
procedimiento escrito con antelación a dicha reunión o a dicha aplicación del procedimiento 
escrito. Sin embargo, aunque el Acuerdo se celebró como un acuerdo exclusivamente de la 
Unión, lo que debería justificar un papel reforzado del Parlamento, a este solo se le garantizan 
«condiciones para ejercer plenamente sus prerrogativas institucionales a lo largo de todo el 
proceso, de conformidad con los Tratados» (artículo 2, apartado 3, de la Decisión (UE) 
2020/2252 del Consejo), mientras que los Estados miembros tienen un derecho automático a 
participar en las delegaciones en las reuniones del Consejo de Asociación y de otros órganos 
conjuntos (artículo 2, apartado 1, párrafo segundo, de la Decisión (UE) 2020/2252 del 
Consejo). 

De conformidad con la Decisión (UE) 2020/2252 del Consejo, el Acuerdo de Comercio y 
Cooperación tiene un carácter excepcional y singular, al ser un acuerdo exhaustivo con un 
país que se ha retirado de la Unión. Este carácter singular y el principio de cooperación leal 
entre instituciones, reconocido en el considerando 11 de esta Decisión del Consejo, requieren 
la participación efectiva del Parlamento en la aplicación de un acuerdo que confiere amplias 
competencias a los órganos conjuntos que crea.

Con el fin de respetar el papel del Parlamento como colegislador y sus competencias de 
control, pedimos un compromiso detallado e inequívoco de la Comisión mediante un acuerdo 
interinstitucional que prevea:

 la plena participación del Parlamento en la preparación de las posiciones de la Unión 
relativas a las modificaciones del Acuerdo de Comercio y Cooperación que vaya a 
adoptar el Consejo de Asociación;

 que el Parlamento sea informado de modo exhaustivo y oportuno antes y después de 
todas las decisiones de todos los órganos conjuntos contemplados en el Acuerdo;

 la aprobación del Parlamento para todas las decisiones que impliquen una 
modificación sustancial del Acuerdo, de forma acorde con el artículo 218 del TFUE, o 
relativas a la suspensión y terminación de obligaciones y otras medidas adoptadas en 
el marco del Acuerdo, si estas se refieren a asuntos que forman parte de las 
competencias del Parlamento con arreglo a los Tratados, como la garantía de unas 
condiciones de competencia equitativas;

 el compromiso de la Comisión de que actuará, haciendo uso de los instrumentos a su 
disposición, cuando el Parlamento detecte infracciones del Acuerdo y de que, en caso 
de que la Comisión no siga la posición del Parlamento, explicará sus motivos;

 la inclusión de representantes del Parlamento en las delegaciones de la Unión en las 
reuniones del Consejo de Asociación y de otros órganos conjuntos creados por el 
Acuerdo.

Por lo tanto, pedimos a la Comisión que confirme solemnemente su compromiso de garantizar 
que se informará cumplida e inmediatamente al Parlamento, de conformidad con el 
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artículo 218, apartado 10, del TFUE, sobre los trabajos del Consejo de Asociación y de los 
comités especializados creados por el Acuerdo de Comercio y Cooperación. Queremos 
recalcar la importancia de que se informe al Parlamento en pie de igualdad con el Consejo, de 
modo que pueda ejercer plenamente sus prerrogativas institucionales.

Sistema de gobernanza único – Disposiciones institucionales específicas

Hay que hacer referencia a disposiciones concretas en materia de gobernanza, como el 
artículo INST.5 (Cooperación parlamentaria) del Acuerdo de Comercio y Cooperación, que 
prevé la posibilidad de que el Parlamento Europeo y el Parlamento del Reino Unido 
establezcan una Asamblea Parlamentaria de Asociación. Como se mencionaba en la 
Resolución del Parlamento de 18 de junio de 2020, acogemos con satisfacción esta propuesta, 
pero lamentamos profundamente que no se trate de una disposición vinculante. La Comisión 
AFCO reafirma su compromiso con la cooperación parlamentaria con el Parlamento del 
Reino Unido en asuntos relacionados con la aplicación del Acuerdo, tal como se manifestó en 
la carta de 21 de enero de 2021 del presidente Sassoli a sir Lindsay Hoyle, presidente de la 
Cámara de los Comunes del Reino Unido.

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo INST.5 del Acuerdo de Comercio y 
Cooperación, la Asamblea Parlamentaria de Asociación podrá solicitar información al 
Consejo de Asociación y debe ser informada de las decisiones y recomendaciones del 
Consejo de Asociación. Sin embargo, los comités especializados creados en virtud del 
Acuerdo, que tendrán amplias competencias en relación con su aplicación, no están incluidos 
en esta disposición, lo que plantea graves problemas de transparencia en su funcionamiento. 

Observamos que el Acuerdo de Comercio y Cooperación contiene disposiciones en materia de 
diálogo y consulta con las organizaciones de la sociedad civil, en particular mediante la 
creación de grupos consultivos internos, que deben ser consultados periódicamente sobre las 
cuestiones cubiertas por el Acuerdo y cualquier acuerdo complementario, por lo que pedimos 
medidas más enérgicas para implicar a las organizaciones de la sociedad civil. 

Dado que el artículo INST.8 del Acuerdo de Comercio y Cooperación establece que las Partes 
facilitarán la organización de un Foro de la Sociedad Civil que se reunirá al menos una vez al 
año, consideramos que el Parlamento debería instar a la Comisión a que se asegure de que el 
Consejo de Asociación adopta las directrices operativas para el funcionamiento del Foro lo 
antes posible, de modo que la sociedad civil pueda prepararse a tiempo para la reunión de 
2021. 

Solución de diferencias

En sus resoluciones, el Parlamento señaló que el mecanismo de solución de diferencias debía 
ser transparente y sólido, prever sanciones graduales y vías de recurso cuando se establezca 
que una de las partes incumple sus obligaciones, y que dicho mecanismo debe garantizar vías 
de recurso eficaces, rápidas y disuasorias.

Acogemos con satisfacción el hecho de que el Acuerdo de Comercio y Cooperación 
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establezca un sistema general vinculante de solución de diferencias, aunque algunos ámbitos 
estén excluidos de su ámbito de aplicación. En estos últimos se aplicarán mecanismos 
específicos de solución de diferencias o de ejecución, de forma acorde con la práctica habitual 
en acuerdos internacionales similares.

Observamos que en los ámbitos excluidos del sistema general de solución de diferencias 
existen mecanismos de ejecución diferenciados que responden a diferentes necesidades, 
dependiendo del ámbito en cuestión. Son ejemplo de ello los mecanismos específicos de 
solución de diferencias (tercera parte: Cooperación policial y judicial en materia penal), la 
inexistencia de un mecanismos de solución de diferencias propiamente dicho (capítulo cinco: 
Fiscalidad, título XI: Igualdad de condiciones para una competencia abierta y justa y el 
desarrollo sostenible) o la ejecución nacional por las autoridades y órganos jurisdiccionales de 
cada parte (capítulo tres: Control de las subvenciones, título XI: Igualdad de condiciones para 
una competencia abierta y justa y el desarrollo sostenible), y medidas correctoras y de 
reequilibrio, así como las posibilidades de suspensión y terminación en caso de 
incumplimiento de las obligaciones por la otra parte.

Reiteramos que el Parlamento debe participar en la preparación de las decisiones de la Unión 
relativas a medidas de esta índole con un gran impacto en la aplicación del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación, y subrayamos, en particular, que el Parlamento debe estar en pie de 
igualdad con la Comisión y el Consejo en el proceso de selección del tribunal de arbitraje. 

Papel del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE)

En sus resoluciones, el Parlamento ha considerado reiteradamente que un acuerdo entre la 
Unión y el Reino Unido debe ser estrictamente conforme con, entre otros, los principios de 
preservación de la autonomía de la toma de decisiones de la Unión en lo que se refiere a la 
toma de decisiones y de salvaguardia del ordenamiento jurídico de la Unión y del papel del 
TJUE como el máximo órgano competente para la interpretación del Derecho de la Unión. A 
este respecto, el Parlamento consideraba que, por lo que se refiere a las disposiciones basadas 
en conceptos del Derecho de la Unión, los mecanismos de gobernanza deben prever la 
remisión al TJUE.

Lamentamos que el Acuerdo de Comercio y Cooperación no atribuya prácticamente ningún 
papel al TJUE, a pesar de que en la Declaración política, acordada por ambas partes, estas se 
comprometieron a garantizar que, en caso de que alguna controversia plantease una cuestión 
de interpretación de disposiciones o conceptos del Derecho de la Unión, la comisión de 
arbitraje remitiría la cuestión al TJUE para que emitiese una resolución vinculante.

Entendemos que para los textos del Acuerdo de Comercio y Cooperación que estén próximos 
a los conceptos del Derecho de la Unión —lo que incluye cuestiones en materia de garantía 
del cumplimiento de la ley y de seguridad social— no se aplicará el procedimiento completo 
de solución de diferencias para evitar que el tribunal de arbitraje interprete el Derecho de la 
Unión. En su lugar, la interpretación de estos conceptos se basará en la interpretación común 
de las disposiciones pertinentes acordada por los órganos conjuntos que dirigen la aplicación 
del Acuerdo. Lo anterior puede plantear cuestiones relativas a la interpretación uniforme de 
los conceptos del Derecho de la Unión, ya que cuestiones actualmente resueltas en los 



PE663.189v03-00 88/92 RR\1229749ES.docx

ES

tribunales nacionales con arreglo al Derecho de la Unión o por el TJUE tendrán que 
resolverse mediante acuerdo político en los comités creados en virtud del Acuerdo o por el 
tribunal de arbitraje.

El artículo COMPROV.13 dispone que el Acuerdo de Comercio y Cooperación debe 
interpretarse de conformidad con las normas del Derecho internacional público. Por lo tanto, 
dado que existen varias modalidades de aplicación y ejecución de las disposiciones del 
Acuerdo, incluidas la aplicación y ejecución por las autoridades y tribunales nacionales, 
puede ponerse en peligro la coherencia y uniformidad en la interpretación.

Relación con el Acuerdo de Retirada

Acogemos con satisfacción el artículo FINPROV.2 (Relación con otros acuerdos) del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación, que precisa la relación entre este Acuerdo y el Acuerdo 
de Retirada.

Queremos recalcar que el Acuerdo de Retirada es un acuerdo autónomo e independiente. 
Reiteramos que la aplicación efectiva y plena del Acuerdo de Retirada sigue siendo una 
prioridad. Como comisión competente, la Comisión AFCO pone todo su empeño en realizar 
un estrecho seguimiento de la aplicación del Acuerdo de Retirada. Subrayamos que la 
posición establecida por el Parlamento es que la plena y leal aplicación del Acuerdo de 
Retirada por parte del Reino Unido constituye una condición previa esencial para el futuro 
desarrollo de las relaciones entre la Unión y el Reino Unido, en particular en el ámbito de los 
derechos de los ciudadanos y el Protocolo sobre Irlanda del Norte.

Recordamos que el Acuerdo de Comercio y Cooperación allana el camino para una relación 
abierta entre la Unión y el Reino Unido que pueda evolucionar hacia una asociación más 
profunda y ambiciosa en el futuro. Por lo tanto, reiteramos que la buena fe y la confianza 
siguen desempeñando un papel esencial en la relación global entre la Unión y el Reino Unido, 
y son condiciones previas para el futuro fortalecimiento de su asociación en interés de ambas 
partes.

Conclusión

La Comisión AFCO reclama un compromiso detallado e inequívoco de la Comisión mediante 
un acuerdo interinstitucional que prevea:

 la plena participación del Parlamento en la preparación de las posiciones de la Unión 
relativas a las modificaciones del Acuerdo de Comercio y Cooperación que vaya a 
adoptar el Consejo de Asociación;

 que el Parlamento sea informado de modo exhaustivo y oportuno antes y después de 
todas las decisiones de todos los órganos conjuntos contemplados en el Acuerdo;

 la aprobación del Parlamento para todas las decisiones que impliquen una 
modificación sustancial del Acuerdo, de forma acorde con el artículo 218 del TFUE, o 
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relativas a la suspensión y terminación de obligaciones y otras medidas adoptadas en 
el marco del Acuerdo, si estas se refieren a asuntos que forman parte de las 
competencias del Parlamento con arreglo a los Tratados, como la garantía de unas 
condiciones de competencia equitativas;

 el compromiso de la Comisión de que actuará, haciendo uso de los instrumentos a su 
disposición, cuando el Parlamento detecte infracciones del Acuerdo y de que, en caso 
de que la Comisión no siga la posición del Parlamento, explicará sus motivos;

 la inclusión de representantes del Parlamento en las delegaciones de la Unión en las 
reuniones del Consejo de Asociación y de otros órganos conjuntos creados por el 
Acuerdo. 

La Comisión AFCO considera que los métodos mencionados de participación del Parlamento 
deben quedar plasmados, antes de la conclusión del procedimiento de aprobación, en un 
acuerdo interinstitucional de conformidad con el artículo 148 del Reglamento interno del 
Parlamento.

La Decisión (UE) 2020/2252 del Consejo, de 29 de diciembre de 2020, debe modificarse con 
el fin de situar al Parlamento y al Consejo en pie de igualdad por lo que se refiere a la 
recepción de información y a la participación en las estructuras de gobernanza creadas por el 
Acuerdo de Comercio y Cooperación, de modo que el Parlamento pueda ejercer 
adecuadamente su función de control y supervisión de la aplicación de este Acuerdo.

La Comisión AFCO pide a las Comisiones AFET e INTA, en su condición de comisiones 
competentes para el fondo, que recomienden al Parlamento que conceda su aprobación al 
proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la Unión, del 
Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por 
otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte sobre procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información 
clasificada.
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